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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 19/25-2026/JMCF-I

FOLIO:           6872

C. ISRAEL QUE YAH. 

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 19/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR PATRICIA DEL CARMEN 
MAGDALENA UCAN PELCASTRE, EL JUEZ DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS. 

Acuerdo: 1) El estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se advierte que hasta la presente fecha no 
se ha notificado la declarativa de divorcio a ISRAEL QUE 
YAH, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a ISRAEL QUE YAH, sin que 
hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el 
antes señalado y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones de la presente declarativa de 
divorcio, es por ello que, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a ISRAEL QUE YAH este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha cinco de septiembre de dos mil 
veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 

alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación 
que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha cinco 
de septiembre de dos mil veinticinco, mismo que a la 
letra dice: 

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de PATRICIA 
DEL CARMEN MAGDALENA UCAN PELCASTRE, 
señalando domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en CALLE CASTELLOT, NÚMERO 
59, ENTRE 21 Y 27 DE LA COLONIA REVOLUCIÓN, 
C.P 24080 DE ESTA CIUDAD CAPITAL (COMO 
REFERENCIA A LADO DEL DOMICILIO HAY UNA 
CARNICERÍA DE NOMBRE “LILY”); nombrando como 
asesora técnica a la Licenciada en derecho Génesis del 
Carmen Sierra May con cédula profesional 12338793 
y RFC SIMG980523HC9; solicitando el Divorcio sin 
Expresión de Causa, y proporcionando domicilio de 
su aún cónyuge ISRAEL QUE YAH ubicado en CALLE 
AZUCENA, ENTRE CALLE JAZMÍN Y AZUFRE DE LA 
COLONIA ELVIA MARÍA PÉREZ, C.P 24026 DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL (COMO REFERENCIA CASA DE UN 
PISO COLOR BLANCO Y EN LA PARTE DEL FRENTE 
DEL DOMICILIO HAY UNA MALLA); fundándose en lo 
que dispone el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 19/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
con base al acuerdo general conjunto número 27/

SECCIÓN JUDICIAL
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PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local.-3).- Se admite el domicilio 
señalado líneas arriba para oír y recibir notificaciones 
de conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del Código Civil 
del Estado.

4).- Se reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la solicitante a la licenciada Génesis del Carmen 
Sierra May, por cumplir con lo requerido en el artículo 49 
A y B del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 306 todos del Código Civil en 
el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa, solicitado por PATRICIA DEL 
CARMEN MAGDALENA UCAN PELCASTRE. 

6).- Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a PATRICIA DEL CARMEN MAGDALENA UCAN 
PELCASTRE con ISRAEL QUE YAH.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de PATRICIA 
DEL CARMEN MAGDALENA UCAN PELCASTRE  E 
ISRAEL QUE YAH quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento;  asimismo, 
dado que del acta de matrimonio anexada en su escrito 
inicial se observa que contrajeron matrimonio bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se DECLARA 
DISUELTA la misma y se dejan a salvo los derechos 
de las partes de conformidad con el artículo 303 del 
Código Civil del Estado, que señala: “en ejecución 
de sentencia se procederá a la división de los bienes 
comunes y se adoptarán las medidas necesarias para 
asegurar las obligaciones que queden pendientes entre 
los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado.

8).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a ISRAEL QUE YAH que la notificación de la presente 
declarativa, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
unía con PATRICIA DEL CARMEN MAGDALENA UCAN 
PELCASTRE, en virtud que dicha disolución no está 

sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de PATRICIA DEL CARMEN 
MAGDALENA UCAN PELCASTRE E ISRAEL QUE YAH 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. 

9).- Tomando en consideración lo señalado por la 
solicitante en su escrito inicial, respecto a que manifiesta 
que en el transcurso de la relación se han dado 
expresiones de agresiones físicas e insultos, y toda 
vez que toda autoridad en el ámbito de su competencia 
deberá acordar lo más favorable a la posible víctima, 
de conformidad con lo que establecen los artículo 7, 
27, 28, 29 en sus fracciones I y II, 30 y 32 de la Ley 
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en los que se señala que violencia familiar es 
el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido 
a dominar, someter, controlar o agredir de manera física, 
verbal, psicológica, patrimonial, económica a las mujeres, 
dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o 
haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o 
afinidad, de matrimonio, concubinato o mantenga o haya 
mantenido una relación de hecho; siendo muy preciso en 
lo establecido en el diverso numeral 4 y 5 de la ley.

De ahí, que el Estado toma las medidas necesarias 
para prevenir cualquier daño o afectación a la mujer; 
ya que PATRICIA DEL CARMEN MAGDALENA UCAN 
PELCASTRE, fue una probable víctima de violencia, 
por parte de ISRAEL QUE YAH, y con la finalidad de 
erradicar dicho acto de molestia en la actualidad, y con 
el objeto de proteger la integridad física y emocional 
de PATRICIA DEL CARMEN MAGDALENA UCAN, es 
por ello que, atendiendo a la interpretación jurídica, 
armónica y sistemática de lo establecido por los artículos 
3 y 4, incisos b) y e) de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer (Convención de Belem Do Pará), numeral 
6 fracciones I,II y V, 32 y demás aplicables de la Ley 
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, el numeral 5 fracciones I,II y V, de la Ley 
de Acceso de la Mujer a una Vida Libre de Violencia 
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del Estado de Campeche y en relación con el artículo 
298 fracción VI incisos a) y b), del Código Civil en el 
Estado, se EXHORTA a ISRAEL QUE YAH, para que se 
abstenga de injuriar, intimidar, molestar, agredir verbal 
y físicamente y/o cualquier otro acto de violencia hacia 
PATRICIA DEL CARMEN MAGDALENA UCAN por 
vía telefónica y/o cualquier otro medio electrónico.-No 
obstante de lo anterior, quedan expeditos los derechos 
de PATRICIA DEL CARMEN MAGDALENA UCAN para 
hacerlos valer ante la Fiscalía General del Estado de 
Campeche.

10).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, por este momento, no se hace 
pronunciamiento alguno, dejando a salvo los derechos 
de PATRICIA DEL CARMEN MAGDALENA UCAN para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, 
dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 

podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis:

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
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y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

11).- En cuanto a los hijos de nombres YARELI BEATRIZ, 
YANIS ESTHER Y JOSUE ISMAEL todos de apellidos 
QUEH UCAN no se decreta nada respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, pensión alimenticia y régimen 
de convivencias, en virtud de que ya cuentan con la 
mayoría de edad, lo cual se corrobora con las actas de 
nacimiento anexadas a la solicitud.

12).- Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, 
es decir a efecto de girar oficio al Director del Registro 
del Estado Civil de Campeche, para la inscripción de 
divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase 
a PATRICIA DEL CARMEN MAGDALENA UCAN 
PELCASTRE, para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al que sea debidamente 
notificado, se sirva anexar el recibo de pago original 
correspondiente a la inscripción del divorcio, apercibido 
que de no hacerlo así la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad.--13).- Se hace del 
conocimiento a PATRICIA DEL CARMEN MAGDALENA 
UCAN PELCASTRE E ISRAEL QUE YAH que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse 
con el principio primero en tiempo, primero en derecho; 
por lo cual para efecto de no controvertir declarativa 
alguna, está en su caso será sobreseída.

14).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a PATRICIA DEL 
CARMEN MAGDALENA UCAN PELCASTRE E ISRAEL 
QUE YAH para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, 
con la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia 
sea ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, 
tomando en consideración las necesidades particulares 
y concretas de las personas con discapacidad.

15).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 

del actuario de enlace interino, para que, en auxilio de las 
labores del juzgado notifique a PATRICIA DEL CARMEN 
MAGDALENA UCAN PELCASTRE a través de sus 
asesora técnica la licenciada Genesis del Carmen Sierra 
May en CALLE CASTELLOT, NÚMERO 59, ENTRE 
21 Y 27 DE LA COLONIA REVOLUCIÓN, C.P 24080 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL (COMO REFERENCIA 
A LADO DEL DOMICILIO HAY UNA CARNICERÍA DE 
NOMBRE “LILY”).-16).- Con fundamento en el artículo 
111 del ibídem, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de 
enlace interino, para que, en auxilio de las labores del 
juzgado notifique a ISRAEL QUE YAH en su domicilio 
ubicado en    CALLE AZUCENA, ENTRE CALLE 
JAZMÍN Y AZUFRE DE LA COLONIA ELVIA MARÍA 
PÉREZ, C.P 24026 DE ESTA CIUDAD CAPITAL (COMO 
REFERENCIA CASA DE UN PISO COLOR BLANCO 
Y EN LA PARTE DEL FRENTE DEL DOMICILIO HAY 
UNA MALLA); con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales.

17).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto.

18).- Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

20).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
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del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. A SÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 91/25-2026/JMCF-I

FOLIO:          6873

C.  JOEL MANUEL CHAN LÓPEZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 91/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA, SOLICITADO POR NYNFA VICTORIA 
AGUILAR CANTUN, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS. 

Acuerdo: 1) El estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se observa en la nota actuarial suscrita 
por el licenciado Miguel Abraham de Jesús Rizos Moo, 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
de este Poder Judicial mediante el cual informa que 
acudió al Periódico Oficial del Estado, a fin de entregar el 
oficio dirigido a la autoridad antes citada, siendo atendido 
por la C. Socorro del Carmen Silva León,  la cual le 
informa lo siguiente: “por el momento las publicaciones 
de casa de justicia no se pueden recibir dado que no 
se ha efectuado la mensualidad correspondiente”, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1) Dado que ya es posible realizar trámites ante el 
Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a JOEL MANUEL CHAN LÓPEZ 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veintinueve 
de septiembre de dos mil veinticinco, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice:

…“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de NYNFA 
VICTORIA AGUILAR CANTÚN, con domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en CARRETERA 
CHAMPOTÓN, KM 9.600 “RANCHO OASIS”, C.P 24094 
DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
nombrando como asesora técnica a la Licenciada 
Estefania Quijano Cruz, con cedula profesional 10813870 
y RFC QUCE930824V14; solicitando el Divorcio sin 
Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su aún 
cónyuge JOEL MANUEL CHAN LÓPEZ ubicado en 
CALLE 22 DE MAYO S/N, C.P 24038, COLONIA SINAÍ, 
CAMPECHE, CAMPECHE, COMO REFERENCIA 
SEÑALA QUE ES UNA CASA DE UN PISO SIN PINTAR, 
TIENE UN TINGLADO ENFRENTE A DOS CUADRAS 
DE LA IGLESIA ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA (SE 
ANEXA CROQUIS); fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 91/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), con 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 

4).- Se reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la solicitante a la Licenciada Estefania Quijano Cruz, 
por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 
QUATER, 298 fracciones I, II y V, 299, 300, 301 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite 
la petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado 
por NYNFA VICTORIA AGUILAR CANTUN.

6).- Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 

permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a NYNFA VICTORIA AGUILAR CANTUN con JOEL 
MANUEL CHAN LÓPEZ.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de NYNFA 
VICTORIA AGUILAR CANTUN Y JOEL MANUEL CHAN 
LÓPEZ quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, y toda 
vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES 
por lo cual esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de 
inventario y solemnidades de la partición y adjudicación 
de los bienes, se regirá por lo que dispone el Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en materia de 
sucesiones (artículo 219).

8).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
JOEL MANUEL CHAN LÓPEZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con NYNFA VICTORIA AGUILAR CANTUN, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de NYNFA VICTORIA AGUILAR 
CANTUN Y JOEL MANUEL CHAN LÓPEZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.

9).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, 
o en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
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mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DES-EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera 
Sala advierte que, en el caso del matrimonio, la 
legislación civil o familiar en nuestro país establece una 
obligación de dar alimentos como parte de los deberes 
de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 

cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.”…

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

10).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos.

11).- Se hace del conocimiento a NYNFA VICTORIA 
AGUILAR CANTUN Y JOEL MANUEL CHAN LÓPEZ, 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.
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12).- Dado que la solicitante anexa el pago de derechos 
correspondiente, con fundamento en el artículo 308 del 
Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche para que 
realice las anotaciones correspondientes en el acta de 
matrimonio celebrado entre NYNFA VICTORIA AGUILAR 
CANTUN Y JOEL MANUEL CHAN LÓPEZ registrado 
en la oficialía número 0001, Libro 5, acta 00838, 
con fecha de inscripción 17/10/2023, en Campeche, 
Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a 
lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio.

13).- En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a NYNFA VICTORIA 
AGUILAR CANTUN Y JOEL MANUEL CHAN LÓPEZ 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, 
con la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia 
sea ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, 
tomando en consideración las necesidades particulares 
y concretas de las personas con discapacidad.

14).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a NYNFA 
VICTORIA AGUILAR CANTUN en lo personal y/a través 
de su asesora técnica la Licenciada Estefania Quijano 
Cruz en CARRETERA CHAMPOTÓN , KM 9.600 
“RANCHO OASIS” C.P 24094 DE ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE, CAMPECHE.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
JOEL MANUEL CHAN LOPEZ en el domicilio ubicado 
en CALLE 22 DE MAYO S/N, C.P 24038, COLONIA 
SINÁI, CAMPECHE, CAMPECHE COMO REFERENCIA 
SEÑALA QUE ES UNA CASA DE UN PISO SIN PINTAR, 
TIENE UN TINGLADO ENFRENTE A DOS CUADRAS 
DE LA IGLESIA ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA (SE 
ANEXA CROQUIS);; con entrega de las copias simples 

de la solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y debidamente cotejadas de sus originales.

15).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto. 

16).- Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. 

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL 
RODRIGO COBOS MEX SECRETARIO DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 
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1).- Ahora bien, dado que de una revisión realizada a 
los presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes enviando oficios a diversas 
dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente 
fecha haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la declarativa de divorcio a 
Fátima del Rosario Quezada Hernández, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio de la antes citada 
por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente juicio a la  antes 
mencionada, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a Fátima del Rosario Quezada Hernández, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
treinta de enero de dos mil veinticinco, apercibida que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha treinta de enero de dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) El escrito del licenciado Cesar Menahem 
Ruiz Pech mediante el cual manifiesta que el acta de 
matrimonio presentada fue obtenida de la base de 
datos del Registro Civil Nacional conteniendo sus Qr; en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1) Se levanta la reserva del punto 5) del auto de fecha 
dieciséis de enero del año dos mil veinticinco y se 
procede a acordar lo siguiente:

Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. A SÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 493/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     6888

C.  FÁTIMA DEL ROSARIO QUEZADA HERNÁNDEZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO,  DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 493/24-2025/JMCF-I, RELATIVO 
AL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
SOLICITADO POR MANUEL ALEJANDRO MENDEZ 
CAN, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISEIS DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

VISTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos en el cual se advierte que la actuaria devolvió el 
expediente a petición del secretario de acuerdos; en 
consecuencia, SE PROVEE:
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de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, 
dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 

todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite 
la petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado 
por MANUEL ALEJANDRO MÉNDEZ CAN.

2) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a MANUEL ALEJANDRO MÉNDEZ CAN con 
FÁTIMA DEL ROSARIO QUEZADA HERNANDEZ .

3) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. MANUEL 
ALEJANDRO MÉNDEZ CAN Y FÁTIMA DEL ROSARIO 
QUEZADA HERNANDEZ  quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento; 
asimismo, ante lo manifestado por el solicitante y toda 
vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL 
acorde al numeral 210 del Código Civil vigente en el 
Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal y en 
caso de que aparecieren bienes, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante juicio autónomo.

4) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
FÁTIMA DEL ROSARIO QUEZADA HERNANDEZ  que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con MANUEL 
ALEJANDRO MÉNDEZ CAN, en virtud que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir 
si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de los CC. FATIMA DEL ROSARIO 
QUEZADA HERNANDEZ y MANUEL ALEJANDRO 
MENDEZ CAN es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa.

5) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
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compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal. 

6) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que la solicitante manifiesta que en 
el presente matrimonio no se procrearon hijos.

7) Se informa a los CC. MANUEL ALEJANDRO 
MÉNDEZ CAN Y FÁTIMA DEL ROSARIO QUEZADA 
HERNANDEZ  que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 

Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

8) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a 
MANUEL ALEJANDRO MÉNDEZ CAN, para que en 
el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al que sea debidamente notificado, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibida que de no hacerlo así, 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad.

9) En cuanto a las pruebas ofrecidas por el solicitante, 
esta autoridad no se pronuncia al respecto.

10) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique MANUEL 
ALEJANDRO MÉNDEZ CAN a través de su asesor 
técnico el licenciado CESAR MENAHEM RUIZ PECH, 
en el domicilio ubicado en el CALLE AH KIM PECH, 
NÚMERO 12, COLONIA LA ERMITA, ENTRE AVENIDA 
LAS PALMAS Y 10B, C.P. 24020, DE ESTA CIUDAD 
(REFERENCIA: EN EL DESPACHO JURÍDICO RUIZ 
Y ASOCIADOS, CASA AZUL, PUERTA CAFÉ, ÚNICA 
CASA CON DOS VENTANAS EN LA CALLE).

Asimismo, se sirva notificar a FÁTIMA DEL ROSARIO 
QUEZADA HERNANDEZ, en el domicilio ubicado en 
el ANDADOR DURANGO, MANZANA 67, LOTE 26, 
UNIDAD HABITACIONAL FIDEL VELAZQUEZ, C.P. 
24023 DE ESTA CIUDAD con entrega de las copias 
simples de la solicitud del divorcio y documentación 
adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas de sus 
originales.

11) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto. 

12) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 4 de 2026

13) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. 
MANUEL ALEJANDRO MÉNDEZ CAN Y FÁTIMA DEL 
ROSARIO QUEZADA HERNANDEZ  para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con 
el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

14) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

15) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que, en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de 
estrados, entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal 
a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 

con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 637/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    6886

C. LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO,  DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 637/24-2025/JMCF-I, RELATIVO 
AL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
SOLICITADO POR JENNIFER DEL ROSARIO FUENTES 
CONTRERAS, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
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CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

VISTO:  De los presentes autos se advierte, que en la 
diligencia actuarial de fecha ocho de enero del año en 
curso realizada por la licenciada Lidia del Carmen Dzul 
Pech, hizo constar que no fue recibido en las instalaciones 
del Periódico Oficial del Estado, el oficio 1698/25-2026/
JMCF-I, dictado por este Juzgado Mixto Civil Familiar, 
mismo que contenía la cedula de notificación  dirigido a 
ese Periódico, para la debida notificación de Luis Alberto 
Picil Aguilar; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).-  Al respecto a lo manifestado por actuaria 
diligenciadora y que ha transcurrido un tiempo prudente, 
aunado a que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio a Luis Alberto 
Picil Aguilar, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio del antes citado por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no 
se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a Luis Alberto Picil Aguilar, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, haciéndole saber que a partir de la 
última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veintiséis 
de febrero de dos mil veinticinco, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha veintiséis de febrero de dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
JENNIFER DEL ROSARIO FUENTES CONTRERAS, 
mediante el cual señala que promueve en la vía Ordinaria 
Civil Juicio de DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, 
en contra del C. LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR; misma 
solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos: 

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la calle 45, número 15, entre calle 12 y 14 
del Barrio de San Francisco de Campeche. 

B) Designando como sus asesores técnicos a los 
licenciados ROBERTO GARCÍA LARA, ERIKA BARONY 
VERA, ALEJANDRO BURGOS CENTURIÓN y LANDY 
SULEYMI SANTOS TUZ, con cédulas profesionales 
números 7900813, 8085635, 13079848 y 14321805, 
y R.F.C: GALR860226635, BAVE8401184YA, 
BUCV870313275 y SALTL9912063H0, respectivamente, 
con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado en párrafo anterior.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que la une 
al C. LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR, quien puede 
ser notificado en su domicilio ubicado en calle Tenabo, 
Manzana 2, Lote 30, de la Colonia Kala II, en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche; en consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento 
a las partes que todo lo referente a nombre de niñas, 
niños y adolescentes, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, serán resguardados en sobre cerrado 
en el presente expediente, y estará a disposición de las 
partes  para que puedan imponerse de él.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 637/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control 
de SIGELEX en atención a la circular número 223/
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en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil en el Estado.

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR, que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con la C. JENNIFER DEL 
ROSARIO FUENTES CONTRERAS, en virtud que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir 
si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se disuelve la sociedad conyugal, acorde 
al numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, 
y en caso de que aparecieren bienes, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante juicio autónomo.

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis de 
la solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; 
tal como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 

CJCAM/SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

4).-Por otra parte, se admite la designación de los 
licenciados ROBERTO GARCÍA LARA, ALEJANDRO 
BURGOS CENTURIÓN y LANDY SULEYMI SANTOS 
TUZ,  como asesores técnicos de la solicitante para 
oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y 
diligencias judiciales, imponerse de autos y, en general, 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios para 
la defensa de los intereses de la persona que la designa, 
lo anterior de conformidad con el numeral  49 “A” y “B” 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

No se admite a la licenciada ERIKA BARONY VERA, 
toda vez, que no cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 49-B Ibídem.

Asimismo, se admite como representante común a la 
Licda.  Landy Suleymi Santos Tuz, esto de conformidad 
con el artículo 46 del Código Procesal de la Materia en 
Vigor.

5).- En cuanto a la solicitud de la C. JENNIFER DEL 
ROSARIO FUENTES CONTRERAS, respecto a la 
disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 304 y 306 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a los CC. 
JENNIFER DEL ROSARIO FUENTES CONTRERAS Y 
LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR.

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a los CC. JENNIFER DEL ROSARIO FUENTES 
CONTRERAS Y LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR, 
quedando capacitadas para contraer nuevo matrimonio 
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A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Época: Décima Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: 
Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio.

9).- Por otra parte, atendiendo a que el dictado 
de las medidas provisionales se debe realizar con 
celeridad, pues deben dictarse desde el momento de 
la presentación de la demanda de divorcio, en caso 
de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre 
las que se apoyan; aunado a que se encuentra de por 
medio el interés superior de  del infante de Iniciales 
J.A.P.F., entendido éste, como el catálogo de valores, 
principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una 
vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a 
esa etapa de la vida humana, se realicen de modo que, 
en primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por 
lo que se determinan las siguientes:

•	 El Infante de iniciales J.A.P.F., quedara bajo la 
guarda y custodia de la C. JENNIFER DEL ROSARIO 
FUENTES CONTRERAS y bajo la patria potestad de 
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ambos padres.

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia 
del infante de iniciales J.A.P.F., atendiendo al interés 
superior del mismo, se fija el porcentaje del 20% (VEINTE 
POR CIENTO) del total de sus percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga el C. 
LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR, de forma semanal y/o 
quincenal a favor de  su hijo de iniciales  J.A.P.F., quien 
será  representado  por su madre la C.  JENNIFER DEL 
ROSARIO FUENTES CONTRERAS; asimismo, se le 
hace del conocimiento a las partes, que esta autoridad es 
la que determina el porcentaje por concepto de pensión 
alimenticia.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, que en caso 
de no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá 
ser inferior a la cantidad de $836.20 (OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N.), de manera 
quincenal, lo anterior en razón al salario mínimo vigente 
en la tabla de la comisión nacional de salarios mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $278.80 
(SON: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
80/100 M.N.) cantidades que tendrán un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el 
deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, hágase saber al C. LUIS ALBERTO PICIL 
AGUILAR que al momento de su notificación, cuenta 
con el término de tres días siguientes contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que empiece 
a realizar dichos depósitos de manera puntual cada 
quincena A LA CENTRAL DE CONSIGNACIONES DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA de este PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, a nombre de la C. JENNIFER 
DEL ROSARIO FUENTES CONTRERAS, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación en 
el término concedido; queda expedito el derecho de la 
C. JENNIFER DEL ROSARIO FUENTES CONTRERAS, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.

•	 En cuanto al régimen de visitas entre el C. 

LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR y su hijo de iniciales 
J.A.P.F., atendiendo al interés superior del mismo, serán 
de manera abierta, previo aviso a la madre custodia, 
siempre y cuando no se afecte las actividades escolares 
del niño de iniciales J.A.P.F., y el C. LUIS ALBERTO PICIL 
AGUILAR no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

10).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil en 
el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista 
al C. LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR con el convenio 
adjunto por la C. JENNIFER DEL ROSARIO FUENTES 
CONTRERAS, para que dentro del término de tres 
días hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho 
termino, sin que exista convenio entre los cónyuges 
que acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del 
divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la interreación 
del artículo 288 QUATER del referido Código Civil 
reformado, las medidas ordenadas en el presente 
asunto QUEDARAN SUBSISTENTE, dejándose a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente.

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a los CC. JENNIFER DEL ROSARIO FUENTES 
CONTRERAS Y LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR, que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JENNIFER DEL ROSARIO 
FUENTES CONTRERAS Y LUIS ALBERTO PICIL 
AGUILAR, es de tipo declarativa, por tanto no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa.

13).- Además, hágase del conocimiento a la solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
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el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, 
realizar la inscripción de divorcio de conformidad con el 
artículo 130, fracción IV del Código de Procedimientos 
en el  Estado de Campeche, deberá exhibir en el término 
de tres días hábiles el pago de derechos, mismo pago 
que deberá realizarse en la Entidad Federativa donde 
se registró su Acta de Matrimonio, apercibida que de no 
hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.

14).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. 
JENNIFER DEL ROSARIO FUENTES CONTRERAS 
Y LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR, para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos: 

JENNIFER DEL ROSARIO FUENTES CONTRERAS, 
a través de su asesora técnica la licenciada Landy 
Suleymi Santos Tuz,  en el predio el ubicado en la calle 
45, número 15, entre calle 12 y 14 del Barrio de San 
Francisco de Campeche.

LUIS ALBERTO PICIL AGUILAR, en el domicilio ubicado 
en calle Tenabo, Manzana 2, Lote 30, de la Colonia 
Kala II, en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
(haciendo entrega de la solicitud planteada y sus 
anexos).

16).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cédulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

4) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

5) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
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MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1101/24-2025/JMCF-I

FOLIO:           6871

C.    ALEJANDRO ROSADO CU.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 1101/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA, SOLICITADO POR ROSA MARGARITA 
CAHUICH GONZÁLEZ, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS. 

Acuerdo: 1) El estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se advierte que hasta la presente fecha no 
se ha notificado la declarativa de divorcio a ALEJANDRO 
ROSADO CU, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a ALEJANDRO ROSADO CU, 
sin que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el 
antes señalado y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones de la presente declarativa de 
divorcio, es por ello que, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 

notifíquese a ALEJANDRO ROSADO CU este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de quince días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha nueve de julio de dos mil 
veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código Procesal Civil en el 
Estado; insértese el proveído de fecha nueve de julio de 
dos mil veinticinco de dos mil veinticinco, mismo que a 
la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El escrito de la licenciada ESTEFANIA 
QUIJANO CRUZ, mediante el cual proporciona domicilio 
de ALEJANDRO ROSADO CU; en consecuencia, SE 
PROVEE:--1).- Se levanta la reserva del punto 5) del 
auto de fecha veinte de junio del año dos mil veinticinco 
y se procede a acordar lo siguiente:

Ahora bien, se le hace saber a ROSA MARGARITA 
CAHUICH GONZÁLEZ, que mediante acuerdo de fecha 
veinte de junio del presente año, se formó el expediente 
original y se marcó con el número 1101/24-2025/JMCF-I, 
asimismo, se ingresó al Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX), con base al acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

2).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de 
diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en estos casos, emitido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando 
proceda se evite señalar nombre y apellidos de los 
niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 4 de 2026

superior del menor; por  tanto la finalidad de proteger 
la privacidad de los menores, atendiendo también al 
interés superior de la infancia señalados en los incisos  
A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, así 
como lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley, 
y 21 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en este asunto 
se encuentran involucrados los derechos de NNyA, en 
aquellas diligencias que procedan, serán mencionados 
con las iniciales Y.J.R.C.

3).- Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado 
el acta de nacimiento del menor de edad de iniciales 
Y.J.R.C de conformidad con lo establecido en el artículo 
4 Constitucional. 

4).- Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V, 
VI y VIII, 299, 300, 301 y 306 todos del Código Civil en 
el Estado se admite a trámite la petición de divorcio sin 
Expresión de Causa solicitado por ROSA MARGARITA 
CAHUICH GONZÁLEZ.

5).- Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a ROSA MARGARITA CAHUICH GONZÁLEZ con 
ALEJANDRO ROSADO CU.

6).- Como consecuencia del divorcio decretado, 
se declara la separación física y material de ROSA 
MARGARITA CAHUICH GONZÁLEZ y ALEJANDRO 
ROSADO CU, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
dado que del acta de matrimonio anexada en su escrito 
inicial se observa que es bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta dicha sociedad y se 
dejan a salvo los derechos de las partes de conformidad 
con el artículo 303 del Código Civil del Estado, que 
señala: “en ejecución de sentencia se procederá a 
la división de los bienes comunes y se adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar las obligaciones que 
queden pendientes entre los divorciados”, siguiendo las 
reglas de los artículos 216, 217, 219 y 303 del Código 
Civil del Estado.

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de 

inventario y solemnidades de la partición y adjudicación 
de los bienes, se regirá por lo que dispone el Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en materia de 
sucesiones (artículo 219).

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a ALEJANDRO ROSADO CU que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con ROSA MARGARITA CAHUICH GONZÁLEZ, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de ALEJANDRO ROSADO CU  
Y ROSA MARGARITA CAHUICH GONZÁLEZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, por este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, 
o en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
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PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DES-EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera 
Sala advierte que, en el caso del matrimonio, la 
legislación civil o familiar en nuestro país establece una 
obligación de dar alimentos como parte de los deberes 
de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 

Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.”…

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

9).- Atendiendo que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
solicitud de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a 
que se encuentra de por medio el interés superior del 
menor de edad de iniciales Y.J.R.C entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil del 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por 
lo que se determinan las siguientes:

El menor de edad de iniciales Y.J.R.C. queda bajo la 
guarda y custodia de ROSA MARGARITA CAHUICH 
GONZÁLEZ y bajo la patria potestad de ambos padres.

En cuanto al concepto de pensión alimenticia del menor 
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de edad de iniciales Y.J.R.C., se fija el 20% (VEINTE 
POR CIENTO), del total de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga 
ALEJANDRO ROSADO CU en la forma en que se le 
realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc.) quienes 
serán representados por ROSA MARGARITA CAHUICH 
GONZÁLEZ, madre custodia.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia provisional, señalada con anterioridad, que 
en caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente 
no podrá ser inferior a la cantidad de $836.40 (SON: 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 40/100 
M.N.) de manera quincenal para su menor hijo de 
iniciales Y.J.R.C por concepto de pensión alimenticia 
provisional, lo anterior en razón al salario mínimo 
vigente en la tabla de la comisión nacional de salarios 
mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un valor de 
$278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el 
deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, hágase saber a ALEJANDRO ROSADO 
CU que al momento de que sea notificado, cuenta 
con el término de tres días siguientes contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones de este Poder Judicial del Estado a 
nombre de ROSA MARGARITA CAHUICH GONZÁLEZ, 
por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito el 
derecho de ROSA MARGARITA CAHUICH GONZÁLEZ, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.

Referente al régimen de visitas entre ALEJANDRO 
ROSADO CU y su hijo será de manera abierta, previo 
aviso a la madre custodia, y ALEJANDRO ROSADO CU 
no se encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier 
sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez que el 
derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr 
la protección, estabilidad personal y emocional de 
los menores de edad dándole afecto, calor humano, 

presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

10).- Ahora bien y observándose que ROSA MARGARITA 
CAHUICH GONZÁLEZ no acompaña a su solicitud una 
propuesta de convenio, el cual sirve para regular las 
consecuencias inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, tal y como lo señala el numeral 288 BIS del 
Código Civil del Estado de Campeche; a pesar de ello, la 
suscrita juzgadora en cumplimiento a lo que establece el 
artículo 298 Ibídem, ha fijado las medidas provisionales 
en las cuales se determinaron lo conducente a los 
accesorios de la acción principal, como lo es la pensión 
alimenticia, guarda y custodia y convivencias, por lo que, 
de la interpretación del artículo 288 BIS del Código Civil 
del Estado en vigor, que en su parte conducente dice: 
… “Recibida la solicitud de divorcio, el juez proveerá 
mediante resolución declaratoria la disolución del 
vínculo matrimonial y dictará las medidas pertinentes de 
conformidad con el artículo 298, mismas que quedarán 
vigentes hasta en tanto exista una determinación que 
las revoque o modifique.”… Y acorde a lo establecido 
en el artículo 288 QUATER del referido Código, quedan 
VIGENTES las medidas provisionales dictadas en la 
presente declarativa, en virtud de no existir convenio 
ni acuerdo alguno entre las partes, dejando a salvo 
sus derechos para que los hagan valer por la vía legal 
correspondiente.

11).- Se hace del conocimiento a ROSA MARGARITA 
CAHUICH GONZÁLEZ Y ALEJANDRO ROSADO CU, 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

12).- A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a 
ROSA MARGARITA CAHUICH GONZÁLEZ, para que 
en el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo así 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 4 de 2026

responsabilidad.

13).- En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a  ROSA MARGARITA 
CAHUICH GONZÁLEZ Y ALEJANDRO ROSADO CU 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, 
con la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia 
sea ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, 
tomando en consideración las necesidades particulares 
y concretas de las personas con discapacidad.

14).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a ROSA 
MARGARITA CAHUICH GONZÁLEZ a través de su 
asesora técnica la licenciada ESTEFANIA QUIJANO 
CRUZ, en el domicilio ubicado en: CALLE ANTONIO 
GONZÁLEZ CURI, NÚMERO 421, AMPLIACIÓN 
ESPERANZA, CAMPECHE, CAMPECHE.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
ALEJANDRO ROSADO CU en el domicilio ubicado en la 
CALLE 5 DE MAYO, ENTRE CALLE NIÑOS HÉROES, 
COLONIA SINAÍ, S/N, C.P 24036, DE ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE, con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales.

15).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto.

16).- Con fundamento en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 

los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. A SÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
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VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1183/24-2025/JMCF-I

FOLIO:           6887

C.  MARCO ANTONIO JIMÉNEZ SAENZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 1183/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR NORMA ESPERANZA 
BURGOS SOLIS, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS.

VISTO: Con el estado que guardan los presentes autos; 
en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Ahora bien,  de conformidad con el artículo 299 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, es 
del conocimiento de esta autoridad que se reanudaron 
las publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en razón de ello, se 
levanta reserva del punto número 2) del proveído que 
antecede, y se ordena girar atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo. 

2) .- En la misma tesitura y dado que se observa que 
ya se han realizado las gestiones pertinentes enviando 
exhortos a los juzgados correspondientes y oficios 
a diversas dependencias e Instituciones las cuales 
han sido contestados en su totalidad, sin que hasta la 
presente fecha haya sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la declarativa de 
divorcio a Marco Antonio Jiménez Saenz, se tiene por 

acreditada la ignorancia del domicilio del antes citado 
por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
Marco Antonio Jiménez Saenz, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha diez de julio de dos mil 
veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado; insértese el proveído de fecha diez 
de julio de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de NORMA 
ESPERANZA BURGOS SOLIS, mediante el cual 
señala que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de 
MARCO ANTONIO JIMÉNEZ SAENZ; misma solicitud, a 
través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos:

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en la calle 23, número 16 de la 
Colonia Samula, C.P. 24090, de esta Ciudad de san 
Francisco de Campeche.

B).- Designando como su asesora técnica a la licenciada 
ESTEFANIA QUIJANO CRUZ, quien cuenta con cédula 
profesional número 10813870 y RFC: QUCE930824V14, 
perteneciente al Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche (INDAJUCAM).

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que la 
une a MARCO ANTONIO JIMÉNEZ SAENZ, mediante 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, señalando 
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domicilio de su aun conyugue, en el predio ubicado la 
calle 27 entre 14 y 16, de la Colonia Samula, C.P. 24090, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, (es una 
casa color melón, con ventanas y puertas largas, en la 
esquina hay un Centro de Rehabilitación, que tiene un 
techo de lámina); en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1183/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control 
de SIGELEX en atención a la circular número 223/
CJCAM/SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

4).- Por otra parte, se admite a la licenciada ESTEFANIA 
QUIJANO CRUZ, como asesora técnica de la solicitante 
para oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y 
diligencias judiciales, imponerse de autos y, en general, 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios 
para la defensa de los intereses de la persona que la 
designa; asimismo, se admite al primero de los antes 
mencionados como representante común, lo anterior de 
conformidad con el numeral 46, 49 “A” y “B” del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de NORMA ESPERANZA 
BURGOS SOLIS, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con MARCO ANTONIO JIMÉNEZ 
SAENZ, con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
304 y 306 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a   NORMA 
ESPERANZA BURGOS SOLIS Y MARCO ANTONIO 

JIMÉNEZ SAENZ.

7).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a  NORMA ESPERANZA BURGOS SOLIS Y MARCO 
ANTONIO JIMÉNEZ SAENZ, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

8).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
MARCO ANTONIO JIMÉNEZ SAENZ, que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con NORMA ESPERANZA 
BURGOS SOLIS, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Por otra parte, y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los 
artículos 216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. 

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de 
inventario y solemnidades de la partición y adjudicación 
de los bienes, se regirá por lo que dispone el Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en materia de 
sucesiones. 

9).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes,  por este momento no se hace 
pronunciamiento, y se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis de 
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la solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; 
tal como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 

un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: 
Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio.

10).- Ahora bien, toda vez que NORMA ESPERANZA 
BURGOS SOLIS, señaló que durante el vínculo 
matrimonial no procrearon hijos, en consecuencia, esta 
autoridad no decreta medidas provisionales a las que 
alude el artículo 298 del Código Civil en el Estado.

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a NORMA ESPERANZA BURGOS SOLIS Y MARCO 
ANTONIO JIMÉNEZ SAENZ, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
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en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de NORMA ESPERANZA BURGOS SOLIS 
Y MARCO ANTONIO JIMÉNEZ SAENZ, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.

13).- En virtud de que el solicitante anexa el pago de 
derecho de inscripción de divorcio, conforme al artículo 
308 del Código Civil en el Estado, se ordena girar atento 
oficio al DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE CAMPECHE, para que dentro del término de 
tres días hábiles conforme al artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Campeche, realice las anotaciones correspondientes en 
el acta de matrimonio celebrada entre los ciudadanos: 
NORMA ESPERANZA BURGOS SOLIS Y MARCO 
ANTONIO JIMÉNEZ SAENZ, registrada en la oficialía 
número 09, Libro número 02, número de acta 08, con 
fecha de inscripción 29/03/1995, en Alfredo Bonfil, 
Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 124, 125 y 126 del Código 
Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo de pago 
correspondiente a la inscripción de divorcio, conforme al 
numeral 142 del Código en comento, así como copias 
del acta de matrimonio y de la presente declarativa de 
divorcio.

14).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a NORMA ESPERANZA BURGOS SOLIS Y 
MARCO ANTONIO JIMÉNEZ SAENZ, para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos: 

NORMA ESPERANZA BURGOS SOLIS, en el predio 
ubicado en la calle 23, número 16 de la Colonia Samula, 
C.P. 24090, de esta Ciudad de san Francisco de 
Campeche.

MARCO ANTONIO JIMÉNEZ SAENZ, en el predio 
ubicado la calle 27 entre 14 y 16, de la Colonia Samula, 
C.P. 24090, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, (es una casa color melón, con ventanas 
y puertas largas, en la esquina hay un Centro de 
Rehabilitación, que tiene un techo de lámina), (haciendo 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos).

16).- De conformidad con el artículo 298 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese solo a 
la Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cédulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JOSE ARTURO ARRIAZA LOPEZ 

FOLIO 1268

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 6/23-2024/ J3MFAMT-l, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR RUBI 
ESTEFANIA ENCALADA TALANGO EN CONTRA DE 
JOSE ARTURO ARRIAZA LOPEZ, – LA JUEZ DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTISEIS.

ASUNTO: Con el escrito signado por la C. RUBI 

ESTEFANIA ENCALADA TALANGO, mediante el cual 
refiere que no cuenta con los recursos económicos para 
sufragar los pagos correspondientes para la respectiva 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, lo cual 
acredita con el reporte de estudios socioeconómicos, 
realizado a su persona, por el departamento de Trabajo 
social del INDAJUCAM, el cual fue adjuntado al escrito 
de cuenta.

En consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta y 
documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho correspondan tal y como lo establece el artículo 
72 Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

2).- En atención el escrito signado por la C. RUIBI 
ESTEFANIA ENCALADA TALANGO, mediante el cual 
refiere que no cuenta con los recursos económicos para 
sufragar los pagos correspondientes para la respectiva 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, lo cual 
acredita con el reporte de estudios socioeconómicos, 
realizado a su persona, por el departamento de Trabajo 
social del INDAJUCAM, el cual fue adjuntado al escrito 
de cuenta; en consecuencia y siendo que este órgano 
jurisdiccional previo análisis y estudio de la situación 
económica de la C. RUBI ESTEFANIA ENCALADA 
TALANGO, se determinó exentarla del pago de derechos 
que establece el artículo 17 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado, en consecuencia, en acatamiento a dicha 
determinación, se solicita que en auxilio y colaboración 
a las labores de este juzgado, se sirva a realizar las 
publicaciones correspondientes en el periódico oficial 
del Estado.

Apercibiéndole que ante la negativa de coadyuvar 
con la administración de justicia se procederá aplicar 
los mecanismos pertinentes para hacer cumplir 
las determinaciones judiciales, así como el uso de 
los procedimientos dispuestos en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Estado y los 
Municipios de Campeche. 

3).- En virtud de lo anterior, se ordena girar atento 
oficio AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, con domicilio fijo y conocido 
en esta Ciudad, con la finalidad de que se realice 
la notificación de la declarativa de divorcio de fecha 
ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES 
al C. JOSE ARTURO ARRIAZA LOPEZ, por medio de 
edictos que se publiquen por tres veces en el espacio 
de quince días en el Periódico Oficial del Estado, den 
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conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos del Estado en Vigor y una 
vez obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir 
los periódicos respectivos para que la suscrita autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera quede 
debidamente notificado el C. JOSE ARTURO ARRIAZA 
LOPEZ, de la declarativa de divorcio de fecha ONCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES, decretada 
mediante auto de fecha ONCE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTITRES, mismo acuerdo que a la letra 
dice: 

“..JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES. 

A S U N TO: El escrito y documentación adjunta de la 
C. RUBI ESTEFANIA ENCALADA TALANGO, mediante 
el cual señala como domicilio particular el ubicado en la 
Calle décimo tercera manzana XLIII lote 64 de la unidad 
habitacional Siglo XXI, C.P. 24073 de esta Ciudad 
Capital con numero telefónico: 9811320773 y como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado, ubicado en la Calle 
Niebla, número 2, entre Escarcha y Avenida Patricio 
Trueba del Fraccionamiento Fracciorama 2000, con C.P. 
24090, asimismo nombra como su asesora técnica a la 
Licenciada  KARIME EUGENIA GUERRERO TELLO 
con cedula profesional 3361618 y R.F.C. GUTK740218 
8T4, mediante el cual promueve el Juicio Ordinario Civil 
de Divorcio Sin Expresión de Causa en contra del C. 
JOSE ARTURO ARRIAZA LOPEZ, mismo que puede 
ser notificado en su domicilio ubicado en  calle santo 
domingo No. 178 manzana 115 lote 225 entre calle Av. 
Periférica y Abasolo del Fraccionamiento Residencial 
San Miguel, sección Villa de San Jose de Ciudad del 
Carmen. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente únicamente original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 6/23-2024/J3MFAMT-l, en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, se establece en el punto tercero de 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 

de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación 
de servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el 
artículo 1371, fracción Vll del código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche y normas procesales 
aplicables, se deberá evitar la duplicidad física de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales y 
administrativas, por lo cual respecto al presente asunto, 
no será necesario formar duplicado de dicho expediente. 

2. Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la C.RUBI ESTEFANIA ENCALADA 
TALANGO, el ubicado en el Instituto de Acceso a 
la Justicia del Estado, ubicado en la Calle Niebla, 
número 2, entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba 
del Fraccionamiento Fracciorama 2000, toda vez que 
cumple con los requisitos señalados por el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche. 

3. Se admite como asesora técnica de la C. RUBI 
ESTEFANIA ENCALADA TALANGO a la Licenciada 
KARIME EUGENIA GUERRERO TELLO con cedula 
profesional 3361618 y R.F.C. GUTK740218 8T4, la cual 
queda conferida con los mandos y obligaciones que 
señale la ley para dicho cargo, toda vez que cumple con 
los requisitos señalados por el artículo 49-A y 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

4. Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
la reforma a los artículos 278, el primer párrafo del 
artículo 280, las fracciones V y VI del artículo 282, los 
artículos 286 y 288, el primer párrafo, las fracciones I, 
V, VI del artículo 298, los artículos 304, 305, 306 y 311, 
se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 281, 
una fracción VII al artículo 282, 282 BIS, los artículos 
288 BIS, 288 TER, 288 QUATER, las fracciones VII y 
VIII al artículo 298, los artículos 305 BIS, 305 TER y 305 
QUATER, y se derogan los artículos 279, 287, 289, 290, 
291, 292, 294, 295, 297 y 302, todos del Código Civil 
del Estado de Campeche, mismo que entraría en vigor 
quince días después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, siendo el caso que dicho termino ha 
transcurrido al día de hoy. 

5. Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
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DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por la C. RUBI ESTEFANIA ENCALADA TALANGO en 
contra del C. JOSE ARTURO ARRIAZA LÓPEZ. 

6. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. RUBI ESTEFANIA 
ENCALADA TALANGO con el C. JOSE ARTURO 
ARRIAZA LÓPEZ. 

7. Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. RUBI 
ESTEFANIA ENCALADA TALANGO y JOSE ARTURO 
ARRIAZA LÓPEZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; Así mismo, 
toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, nada se resuelve en cuanto a bienes en 
común, sin embargo en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen 
en la vía y forma legal que corresponda mediante Juicio 
autónomo.

8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
como consecuencia del divorcio y considerando lo 
manifestado por la promovente en su escrito de solicitud, 
en el cual manifiesta que desde que contrajo matrimonio 
se dedicó al cuidado del hogar y de sus hijos, aunado a ello 
tomando en consideración los cinco años de matrimonio 
con el C. JOSE ARTURO ARRIAZA LOPEZ y toda vez 
que se debe tomar en consideración que la compensación 
económica responde a una intención de resarcir el 
desequilibrio originado durante el matrimonio, cuando 
uno de los cónyuges se dedicó preponderantemente 
al desempeño de las labores domésticas y al cuidado 
de los hijos, generalmente la mujer, emplea la mayor 
parte de su tiempo y esfuerzos al cuidado y labores del 
hogar y en su caso emplea una doble jornada laboral 
al dedicarse a un empleo remunerado, así como de los 
hijos, con este trabajo contribuye económicamente y 
de manera importante a la acumulación de riqueza en 
el matrimonio, y con esto ayuda a que el otro cónyuge 
utilice los recursos económicos obtenidos con sus 
actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro.

Se cita por ser ilustrativo el siguiente criterio federal que 

a la letra dice: 

INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN 
ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El 
artículo 289 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, 
donde se otorga el derecho a cobrar tal indemnización 
(actualmente contenido en la fracción VI del artículo 
267 del código citado), tiene como presupuesto el 
reconocimiento de un hecho notorio, consistente en 
que cuando uno de los cónyuges, generalmente la 
mujer, emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzos 
al cuidado y labores del hogar, y en su caso, de los 
hijos, con este trabajo contribuye económicamente y de 
manera importante a la acumulación de riqueza en el 
seno del matrimonio, aunque no se haga su conversión 
a dinero, y con esto coadyuva a que el otro consorte 
utilice los recursos económicos obtenidos con sus 
actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, pues 
de no haberse efectuado las labores no remuneradas 
indicadas, parte o todo ese dinero se habría tenido que 
destinar a pagar los servicios a terceras personas. Por 
esta razón, se determinó que los bienes y derechos 
obtenidos por un cónyuge durante el matrimonio, al ser 
producto del trabajo de marido y mujer, les pertenecen 
en común, en proporción a la actividad invertida para 
su adquisición, de modo que esa labor no remunerada 
puede estimarse equivalente hasta a la mitad del 
patrimonio acumulado. La disposición legal no precisa 
un porcentaje determinado e invariable para todos los 
casos, sino deja la decisión al arbitrio del juzgador, 
atendiendo a las circunstancias probadas en cada 
caso, y sólo señala un tope máximo del cincuenta por 
ciento. Para su fijación, en principio, se deben considerar 
únicamente los bienes obtenidos con la combinación 
de las aportaciones y esfuerzos de los cónyuges, y no 
los que ya hubieran tenido al celebrarse el matrimonio; 
tampoco los recibidos por donación o herencia, etcétera. 
Para ponderar las labores del consorte, el juzgador debe 
verificar en autos, si el solicitante realizó la totalidad de 
las acciones necesarias para el cuidado del hogar o de 
los hijos, si fueron ejecutadas en forma personalísima, 
o si estuvo auxiliado por otras personas, verbigracia, si 
las labores materiales de limpieza, lavado, planchado, 
preparación de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo 
totalmente por la persona, parcialmente, con la ayuda 
de alguien más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge 
tuvo como única tarea, la programación, dirección y 
vigilancia de su ejecución, inclusive si el otro cónyuge 
contribuyó con esas actividades, ya que al trabajo 
ejecutado directamente por una persona, para ahorrar 
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el costo de su mano de obra, por ejemplo, y aprovechar 
ese dinero para la satisfacción de otras necesidades del 
hogar y de los hijos; que administró cuidadosamente 
el dinero aportado por el otro cónyuge, mediante la 
adquisición exclusiva de lo necesario, sin hacer gastos 
superfluos y si esa labor se prolongó por tiempo 
considerable, su contribución no puede tener igual valor 
que la de otra persona que se auxilie de empleados y 
se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 
de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva 
Santillán.  Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 
2010, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 36/2010 en que participó el presente criterio. 
Novena Época. Registro: 167914. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXIX, febrero 
de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.177 C. Página: 
1892.

Por los argumentos antes vertidos, y siendo que 
de la documentación adjunta al escrito inicial de la 
solicitud planteada, se advierte que el matrimonio 
entre los  CC. RUBI ESTEFANIA ENCALADA 
TALANGO y JOSE ARTURO ARRIAZA LOPEZ, tuvo 
uno duración de aproximadamente de cinco años, 
tomando en consideración lo vertido en dicha solicitud, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1389 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor en relación con el artículo 305 del Código Civil 
del Estado Vigor, se decreta por concepto de pensión 
compensatoria provisional a favor de la C. RUBI 
ESTEFANIA ENCALADA TALANGO, el porcentaje 
consistente en el 10% (DIEZ POR CIENTO) del total 
de los ingresos económicos y demás prestaciones 
de ley que devengue el C. JOSE ARTURO ARRIAZA 
LOPEZ del total de los ingresos económicos y demás 
prestaciones de ley que devengue el C. JOSE ARTURO 
ARRIAZA LOPEZ de manera quincenal, el cual deberá 
ser depositado  en tarjeta bancaria 4217470042069316 
con clave interbancaria 646050146401769807 banco 
SPIN BY OXXO, por quincenas anticipadas, por lo cual, 
requiérase al momento de su notificación, para efecto de 
que se sirva dar cumplimiento a la pensión compensatoria 
fijada dentro del término de tres días de conformidad con 
el artículo 130 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, apercibiéndolo que en caso de no 
dar cumplimiento en tiempo y forma y de no acreditar 

o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido, 
queda expedito el derecho de la C. RUBI ESTEFANIA 
ENCALADA TALANGO, para asegurar dicha pensión 
en términos del artículo 333 del Código Civil del Estado 
en vigor, previa ejecución correspondiente en un juicio 
autónomo. 

9.  En ese sentido, hágase del conocimiento a los CC. 
RUBI ESTEFANIA ENCALADA TALANGO y JOSE 
ARTURO ARRIAZA LOPEZ, que en caso de controvertir 
lo relativo a la pensión compensatoria, se dejan a salvo 
los derechos, para que se tramite ante la vía y forma 
correspondiente, de conformidad con los artículos 1376 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado vigente 
en la entidad, y 57 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, mediante un juicio autónomo.

10. Ahora bien, atendiendo que el dictado y ejecución 
de las medidas provisionales se debe realizar con 
celeridad, pues deben dictarse desde el momento de 
la presentación de la demanda de divorcio, en caso 
de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las 
que se apoyan; aunado a que se encuentra de por medio 
el interés superior de los infantes de iniciales J.A.R.A.E., 
M.L.A.E. y J.T.A.E., entendido éste, como el catálogo de 
valores, principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una vida 
digna, así como para generar las condiciones materiales 
que permitan a los adolescentes vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a 
esa etapa de la vida humana, se realicen de modo que, 
en primer término, se busque el beneficio directo de los 
menores a quienes va dirigido, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 del Código Civil del Estado, se procederá 
al dictado de medidas provisionales toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, por 
lo que se determinan las siguientes:

A)	 Los infantes de iniciales J.A.R.A.E., M.L.A.E. y 
J.T.A.E., quedaran bajo la guarda y custodia de la  

C. RUBI ESTEFANIA ENCALADA TALANGO y bajo la 
patria potestad de ambos padres. 
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B)	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia 
provisional de los niños de iniciales J.A.R.A.E.,

 M.L.A.E. y J.T.A.E.,atendiendo al interés superior de los 
mismos, los cuales serán representados por su madre 
la C. RUBI ESTEFANIA ENCALADA TALANGO, será 
el porcentaje del 50% (CINCUENTA PORCIENTO), del 
total de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga el C. JOSE ARTURO 
ARRIAZA LOPEZ, de manera quincenal, siendo el 
16.66% ( dieciséis punto sesenta y seis por ciento) para 
cada hijo. 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, GÍRESE 
ATENTO EXHORTO AL JUEZ COMPETENTE DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, para que en auxilio a 
las labores de este juzgado, se sirva ordenar a quien 
corresponda, girase atento oficio “A LA EMPRESA 
PARKER DRILLING OVERSEAS B.V.”, ubicado en la 
ciudad de Villahermosa, tabasco en Av. Samarkanda No 
306 entre Av. Vivieros y Av. De las Flores, C.P. 86035, 
Campeche, para para que sirva a informar a esta autoridad 
si el C. JOSE ARTURO ARRIAZA LOPEZ, labora en 
dicha empresa y de ser así informe de manera detallada 
y desglosada el monto al que ascienden cada una de 
las percepciones, deducciones, así como aguinaldos 
y bonos del C. JOSE ARTURO ARRIAZA LOPEZ, así 
como también se sirva realizar los descuentos del 50% 
(CINCUENTA POR CIENTO), a favor de los infantes de 
iniciales J.A.R.A.E., M.L.A.E. y J.T.A.E. SIENDO 16.66% 
(dieciséis punto sesenta y seis por ciento) para cada hijo) 
y  a la C. RUBI ESTEFANIA ENCALADA TALANGO  CON 
EL 10% (DIEZ PORCIENTO), por concepto de PENSIÓN  
COMPENSATORIA PROVISIONAL de todas y cada 
una de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue el C. JOSE ARTURO 
ARRIAZA LOPEZ, dichas cantidades que deberá ser 
depositada en la tarjeta bancaria 4217470042069316 
con clave interbancaria 646050146401769807 banco 
SPIN BY OXXO, informándole a referido Pagador y/o 
similar que los descuentos se realizarán en base a lo 
dispuesto en la siguiente tesis jurisprudencial:

ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO. La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad  a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 

29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 
27 Cuarta Parte. Página 38.242215”.  “Décima Época. 
Registro: 160962. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Jurisprudencias. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, 
Tomo 3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.). 
Página: 1418”.

ALIMENTOS, ASEGURAMIENTO DE LOS. SE 
GARANTIZA CON EL EMBARGO PARCIAL DEL 
SUELDO DEL DEUDOR ALIMENTISTA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). El aseguramiento de 
los alimentos consiste en garantizar su pago en favor 
de la persona o personas que deban recibirlos, lo cual 
recae sobre los bienes y productos de quien debe 
otorgarlos, con lo que se protege la puntual, regular y 
periódica entrega de los satisfactores indispensables 
para sufragar las necesidades alimentarias de aquéllos. 
Por ello, aun cuando el artículo 300 del Código Civil para 
el Estado de México establece de manera limitativa que 
el aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, 
fianza o depósito de cantidad bastante a cubrir los 
alimentos; sin embargo, existe la posibilidad de que pueda 
garantizarse por un medio diverso a los establecidos 
en el precepto legal invocado, máxime que es una 
garantía individual de los menores, según la parte final 
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece la obligación de los 
padres de preservar el derecho de los hijos menores 
a la satisfacción de sus necesidades. De ese modo, el 
aseguramiento de que el acreedor alimentista tenga los 
medios de subsistencia indispensables para allegarse 
sus necesidades alimentarias, se puede realizar, aparte 
de los supuestos referidos, mediante el descuento del 
porcentaje o cantidad acordada de las percepciones que 
tenga el deudor como trabajador de una empresa; de 
tal manera, se garantiza la puntual, regular y periódica 
entrega de dichos alimentos como satisfactores de las 
necesidades básicas que los menores requieren de parte 
de su progenitor. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo 
directo 1328/98. Guillermo Gabriel Hernández Cortés. 
20 de abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: 
Pablo Rabanal Arroyo, secretario de tribunal autorizado 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: 
Agustín Archundia Ortiz.

Se le hace de su conocimiento al Pagador y/o similar 
antes señalado, que para calcular el monto del 
porcentaje de alimentos a descontar, sólo deberá tomar 
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en consideración las deducciones de Ley, no así las 
deducciones personales que solo beneficien al deudor 
alimentista, conforme a la siguiente tesis: 

ALIMENTOS, FIJACION DE LA PENSION DE, EL 
PORCENTAJE SOBRE LAS PERCEPCIONES 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO DEBE APLICARSE 
DISMINUYENDO LAS DEDUCCIONES DERIVADAS 
DE UNA OBLIGACION LEGAL Y NO LAS DERIVADAS 
DE UN PRESTAMO PERSONAL. El artículo 242 
del Código Civil para el Estado de Veracruz dispone 
que: “Los alimentos han de ser proporcionados a la 
posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que 
debe recibirlos”. La posibilidad económica del deudor se 
puede conformar tanto del activo patrimonial como de los 
ingresos que éste obtenga y, en ese sentido, es evidente 
que las deducciones que inciden en el monto global 
de las percepciones, que son de carácter permanente, 
derivadas de una obligación legal, que obviamente 
no requieren el consentimiento de la persona en cuya 
esfera patrimonial impactan, deberán ser previamente 
disminuidas de las percepciones globales, y una vez 
efectuada dicha sustracción, el saldo resultante es 
al que deberá aplicarse el porcentaje decretado por 
concepto de alimentos, lo cual resulta lógico en virtud 
de que tales deducciones a fin de cuentas no vendrían 
a formar parte del activo patrimonial de quien las sufre, 
ni estarán dentro de su ámbito de disposición para 
que puedan considerarse inmersas en la posibilidad 
del deudor, naturaleza que, en cambio, no comparten 
aquellas deducciones transitorias que por voluntad 
del deudor se efectúan en sus percepciones, como lo 
son, por ejemplo, los préstamos de carácter personal. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO Amparo directo 638/93. 
Jaime Octavio Vázquez Velasco. 20 de agosto de 1993. 
Unanimidad de votos en cuanto al sentido, contra el voto 
del Magistrado Raymundo Anselmo Martínez Rebolledo 
en cuanto al tratamiento (no razona el voto). Ponente: 
Héctor Soto Gallardo. Secretario: Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera.

Apercibiéndole que en caso de no hacerlo esta autoridad 
procederá aplicarle una multa de TREINTA (30) 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), de 
conformidad con el artículo 81, Fracción I, del Código 
antes citado, ya que dicha medida tiene como finalidad 
de que se cumpla con un derecho prioritario, como el 
derecho de los alimentos.

11. Se faculta al Juez exhortado para que acuerde 
promociones tendientes a la realización del presente 
exhorto, solicitándoles acusar de recibido el exhorto 

aquí ordenado, para ello se le concede el término de 
tres días según lo dispuesto en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo 
cual puede ser a través del correo institucional de este 
juzgado:  j3mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx y de 
conformidad con el numeral 81 BIS del Código Adjetivo 
Civil del estado se le solicita se sirva diligenciarlo en el 
término de diez días y se sirva devolver debidamente 
diligenciado el exhorto antes referido. 

C.- En cuanto al régimen de visitas entre el C. JOSE 
ARTURO ARRIAZA LOPEZ y los infantes de iniciales 
J.A.R.A.E., M.L.A.E. y J.T.A.E. ahora bien, como  se 
observa de la documentación adjunta por la C. RUBI 
ESTEFANIA ENCALADA TALANGO manifiesta que se 
salió del domicilio conyugal ya que el demandado tiene 
el habito de ingerir bebidas embriagantes y drogas, 
por lo que se volvía una persona sumamente agresiva 
con la antes mencionada y sus hijos; toda vez que el 
derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr la 
protección, estabilidad personal y emocional de la infante 
dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, 
que el derecho de los padres a convivir con sus hijos 
es una función familiar, que responde a un derecho-
deber establecido fundamentalmente en beneficio de 
los hijos; por lo que atendiendo al interés superior de 
los infantes de iniciales J.A.R.A.E., M.L.A.E. y J.T.A.E.; 
esta juzgadora considera viable determinar en el caso 
concreto, que la convivencia entre el C. JOSE ARTURO 
ARRIAZA LOPEZ y los infantes de iniciales J.A.R.A.E., 
M.L.A.E. y J.T.A.E., serán de manera abierta por 
medios electrónicos de comunicación (videollamadas, 
llamadas y mensajes), y para tal efecto se exhorta a la 
C.RUBI ESTEFANIA ENCALADA TALANGO, para que 
se sirva brindar las facilidades al C. JOSE ARTURO 
ARRIAZA LOPEZ, para efecto que puedan realizarse 
las convivencias antes señaladas; para lo cual se 
solicita que ambas partes que deberán de abstenerse 
de realizar actos de manipulación sobre los infantes de 
iniciales J.A.R.A.E., M.L.A.E. y J.T.A.E., tendientes a 
transformar la conciencia de la infante con el objeto de 
impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con uno de 
sus progenitores, lo cual merma su derecho humano a 
gozar de condiciones que permitan su crecimiento sano y 
armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
moral y social, así como su derecho a vivir en familia, esto 
se determina con base a las manifestaciones que refiere 
la C. RUBI ESTEFANIA ENCALADA TALANGO , puesto 
que esta Juzgadora debe salvaguardar la integridad de 
los infantes citados y de la propia solicitante.
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12. Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán establecidas, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. 

13. Se le hace del conocimiento a los CC. RUBI 
ESTEFANIA ENCALADA TALANGO y JOSE ARTURO 
ARRIAZA LOPEZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

14. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. RUBI ESTEFANIA ENCALADA 
TALANGO y JOSE ARTURO ARRIAZA LOPEZ, es 
de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente. 

15. Ahora bien hágase del conocimiento a la C. RUBI 
ESTEFANIA ENCALADA TALANGO, que a efectos de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

 16. En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. RUBI 
ESTEFANIA ENCALADA TALANGO y JOSE ARTURO 
ARRIAZA LOPEZ, para que dentro del término de tres 

días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción 
lV, manifiesten si padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad. 

17. En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, por conducto del actuario de enlace, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique 
a la C. RUBI ESTEFANIA ENCALADA TALANGO, de 
manera personal y/o a través de su asesora técnica la 
Licenciada KARIME EUGENIA GUERRERO TELLO, en 
el domicilio ubicado en el Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado, ubicado en la Calle Niebla, número 2, entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba del Fraccionamiento 
Fracciorama 2000, con C.P. 24090.

Observándose que el domicilio de la parte demandada se 
encuentra fuera de esta jurisdicción; de conformidad con 
el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, gírese atento exhorto al Juez Familiar 
Competente de Ciudad del Carmen Campeche, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva a 
constituirse al domicilio ubicado en calle santo domingo 
No. 178 manzana 115 lote 225 entre calle Av. Periférica 
y Abasolo del Fraccionamiento Residencial San Miguel, 
sección Villa de San Jose de Ciudad del Carmen; y 
se sirva a notificar de manera personal la presente 
resolución al C. JOSE ARTURO ARRIAZA LOPEZ, 
(para lo cual se adjunta copia certificada del mismo así 
como copias de traslado correspondientes); asimismo, le 
haga de su conocimiento que deberá  señalar  domicilio 
fijo y conocido en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Camp., para oír y recibir notificaciones; 
en la inteligencia de no hacerlo así las notificaciones 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se fije 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con lo 
que establecen los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
en cita; y diligenciado que sea dicho exhorto se sirva a 
devolverlo a la brevedad posible a éste juzgado.

 18).- Se faculta a la Autoridad exhortada, para que 
realice todas las medidas necesarias tendientes para 
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lograr el cumplimiento de lo solicitado; y diligenciado 
que sea dicho exhorto se sirva devolverlo a su lugar de 
origen. Debiendo la Secretaria de Acuerdos a cargo del 
presente expediente, dar cumplimiento a lo que dispone 
el artículo 72 Fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, y vigilar que se envíe sin demora el 
exhorto ordenado en el presente proveído.

19. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

20. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez que en el presente 
asunto se encuentran involucrados intereses de niños y 
adolescentes. 

21. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

22. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que, en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de 
estrados, entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal 
a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO ROMAN 
JESUS PECH KU, SECRETARIO DE ACUERDOS Y 
DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. – 
CONSTE…”

4).- Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de 
enlace adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva a diligenciar el oficio 
antes ordenado, a fin que sean publicados los edictos, 
haciéndole saber al Director que lo anterior deriva de 
las manifestaciones hechas por la C. RUBI ESTEFANIA 
ENCALADA TALANGO,  quien refiere que no cuenta 
con los recursos económicos suficientes para cubrir 
el costo de la notificación por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, es por ello que 
en beneficio al derecho de acceso a la justicia, esta 
institución remitirá de manera gratuita, absorbiendo los 
costos para que dichas publicaciones se lleven a cabo. 
Esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir con 
el pago correspondiente para su respectiva publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

5).- Dicho lo anterior, se ordena a la Actuaria de Enlace 
adscrita a este H. Juzgado, dar cabal cumplimiento a 
los requisitos precisados en dicha diligencia actuarial 
de cuenta, y para éxito de la entrega del oficio señalado 
anteriormente, con fundamento en lo que establece el 
artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, comisiónese al Actuario Diligenciador 
a fin de que se sirva a realizar la entrega del oficio 
dirigido al DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO junto con copias certificadas 
del presente proveído, a fin que sean publicados los 
edictos, por lo que adjunte al presente oficio copia 
magnética en CD- ROM simples y certificadas del AUTO 
DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES, toda vez que las notificaciones deben 
ser remitidas de manera oficiosa por autoridad judicial a 
fin que no genere ningún costo a las personas físicas, ya 
que dicho costo es excesivo para la C. RUBI ESTEFANIA 
ENCALADA TALANGO.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 37
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 4 de 2026

HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MIRNA 
YAJAIRA HUB GUTIERREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y ACTAS INTERINA, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. CONSTE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTISEIS.  

LIC. IRIS YAMILE PEÑA PECH.- ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO: EDUARDO JAVIER ESTRELLA 
MAGAÑA.

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 33/24-2025/J5MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA, PROMOVIDO POR YENI MARGARITA 
MONTORES CHAN EN CONTRA DE EDUARDO JAVIER 
ESTRELLA MAGAÑA; LA JUEZA DE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

V I S T O S: Con el estado que se encuentran los autos, 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 

1).- Por otra parte, tomando en consideración que en la 
presente causa se encuentran inmersos los derechos de 
los infantes M.E.E.M. y M.E.M. y toda vez que de autos 
se advierte que obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para que informen 
el domicilio del C. EDUARDO JAVIER ESTRELLA 
MAGAÑA, sin obtener resultado fructuoso; y siendo 

que hasta la presente fecha no se ha logrado notificar al 
antes citado en consecuencia, se declara la ignorancia 
del domicilio del C. EDUARDO JAVIER ESTRELLA 
MAGAÑA, y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, por 
consiguiente; túrnense los presentes autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que por 
su conducto se remita atento oficio a la DIRECTORA 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, adjuntando el 
disco compacto que contiene el archivo electrónico de la 
presente determinación para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado para notificar y emplazar 
al C. EDUARDO JAVIER ESTRELLA MAGAÑA, en 
términos del presente proveído y el de data veintidós de 
octubre de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice: 

“…JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIDÓS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

V I S T O S: Se tiene por presentada a la Ciudadana  
YENI MARGARITA MONTORES CHAN, con su escrito 
de cuenta y documentación adjunta, señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
domicilio ubicado en Calle Privada Violeta, Manzana 48 
Lote 28, entre Calles Girasol y Violeta, Colonia Jardines, 
C.P. 24060, de esta Cuidad, con número de teléfono 
9811317443; nombrando como asesor técnico al 
Licenciado JOSÉ ROBERTO MENA LAINES, con cédula 
profesional número12366551, RFC: MELR970103NI7, 
con domicilio en Calle Niebla número 2, Fracciorama 
2000, C.P. 24090 de esta ciudad capital; promoviendo 
en la Vía Sumaria JUICIO DE GUARDA Y CUSTODIA de 
los menores con iniciales M.E.E.M y M.E.M en contra del 
Ciudadano EDUARDO JAVIER ESTRELLA MAGAÑA, 
quien puede ser notificado y emplazado en su domicilio 
ubicado en Calle 33 C O Cantera, Entre 10 B y Curva del 
Diablo, Cuarto Número 7, Colonia la Hermita, de esta 
ciudad capital; en consecuencia, SE PROVEE: --

1).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda y sea tomada en 
consideración en el momento procesal oportuno, así 
mismo, en cumplimiento a la circular número 228/
CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha ocho de abril de dos 
mil veintidós fórmese únicamente expediente original, y 
se ordena marcar con el número 33/24-2025/J5MFAMT-I 
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e INGRÉSESE al control de SIGELEX. 

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto 
los datos personales de los infantes involucrados en el 
presente asunto.

3).- Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado a 
un costado de la unidad  de Atención Ciudadana del 
Poder Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo  
a personas con discapacidad” para la atención y en su 
caso, recepción de escritos  que las personas usuarias 
con discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancia  del Primer Distrito Judicial del 
Estado, así también, que se encuentra habilitado la 
sala de audiencias situada enfrente de la Dirección 
de Servicios Generales  del Poder Judicial del Estado  
para el desahogo de las diligencias en las que deban 
intervenir personas usuarias con alguna deficiencia 
física, mental, intelectual o sensorial, lo anterior como 
parte de las medidas de inclusión y acciones afirmativas 
para garantizar a todas las personas la igualdad real 
de oportunidades y el derecho a la no discriminación 
señalado en la circular Núm. 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero de dos 
mil veintitrés, del Acuerdo General emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local del Estado. 

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

4).- Se admite como domicilio de la Ciudadana YENI 
MARGARITA MONTORES CHAN, para oír y recibir 
notificaciones, el señalado líneas arriba de conformidad 
con el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

5).- De igual forma, se admite como asesor técnico de 
la ciudadana YENI MARGARITA MONTORES CHAN, al 
Licenciado JOSE ROBERTO MONTORES CHAN, por 
cumplir lo requerido en el ordinal 49 incisos A y B, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

6).- Con fundamento en los que establecen los artículos 
430 fracción III y 437 del Código Civil vigente en el Estado 

y con apoyo en los numerales 511 fracción X, 513, 514, 
515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado de Campeche, se 
admite la demanda de JUICIO SUMARIO CIVIL DE 
GUARDA Y CUSTODIA de los infantes de iniciales 
M.E.E.M y M.E.M., en contra del Ciudadano EDUARDO 
JAVIER ESTRELLA MAGAÑA.

7).- Dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción en términos de lo previsto en el 
numeral 300 del Código Civil del Estado en vigor. 

8).- En atención a lo que establece el precepto 4to 
Constitucional, el cual refiere que el Interés Superior 
de la Infancia debe ser el principio rector en cualquier 
resolución relacionada con la Guarda y Custodia de 
Niñas, Niños y Adolescentes, esta autoridad tiene 
la obligación de examinar minuciosamente todos 
los elementos y circunstancias del caso concreto a 
fin de emitir una resolución que sea estable, justa y 
equitativa para las partes, especialmente para infantes 
y adolescentes que se encuentren involucrados, cuyos 
intereses deberán ser preponderantes. 

En ese contexto, no es aceptable partir de una 
presunción de idoneidad absoluta a favor de alguno 
de los padres para el cuidado de los hijos, pues tanto 
madre como padre están igualmente capacitados para 
atenderlos debidamente; así, ante supuestos taxativos 
para el otorgamiento de la guarda y custodia, el juzgador 
deberá valorar las circunstancias de cada progenitor 
y determinar cuál es el ambiente más propicio para el 
desarrollo integral del menor; asimismo no deben ser las 
condiciones psicológicas o afectivas de los progenitores 
las que determinan las medidas a adoptarse, sino 
exclusivamente el bienestar de los hijos; máxime que el 
decreto de concesión de guarda y custodia provisional 
de Niñas, Niños y Adolescentes constituye una 
determinación de carácter precautorio respecto de la 
cual, por regla general, no opera el derecho de audiencia 
previa, atendiendo a que las mismas deben fijarse de 
forma inmediata, urgente y expedita, pues entre más 
se demore la determinación conducente, mayor es la 
posibilidad de que Niña, Niño o Adolescente involucrado 
pueda resultar afectado emocionalmente, en perjuicio de 
su derecho a un sano desarrollo de la personalidad; por 
lo que para su dictado, en caso de estimarse de suma 
urgencia, no existe obligación de escuchar previamente 
a las partes, pues ello puede hacerse válidamente con 
posterioridad, dado que de acuerdo a los datos de 
prueba que la corroboren, aquellas determinaciones 
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precautorias pueden ser susceptibles de cambiarse 
o modificarse en cualquier momento de su vigencia, 
precisamente por ser provisionales o transitorias.

Asimismo, al ser guarda y custodia un medio legal 
de protección natural, que implica esencialmente la 
vigilancia, protección y cuidado infantes y adolescentes, 
y constituye un derecho que nace de la relación paterno 
filial, debe atenderse con base en el interés superior, 
partiendo  de la evaluación de los comportamientos 
parentales específicos y no a partir de especulaciones, 
presunciones, estereotipos o consideraciones 
generalizadas sobre las características personales de 
padres o madres; por lo que en términos del artículo 430 
del Código Civil del Estado, en relación con lo dispuesto 
por los artículos 3-1, 7-1. 8-1, 9-1 y 27 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, tenemos que antes de 
cualquier interés particular debemos atender al interés 
superior del menor, que éste tiene el derecho de ser 
cuidado por sus progenitores, que son estos quienes 
deben de proveerles el nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

Ahora bien, para que se pueda decretar la guarda y 
custodia provisional de un Niño, Niña o Adolescente, 
debe corroborarse que éste no se encuentra en 
riesgo o la probable materialización de un daño en la 
integridad del infante o adolescente. Lo anterior, debido 
a que en el momento procesal en el que se decreta una 
medida provisional existe poco espacio para realizar 
la actividad probatoria necesaria para allegarse de los 
medios de prueba pertinentes que corroboren quién de 
los progenitores y/o abuelos puede ejercer de “mejor 
manera” la guarda y custodia del infante o adolescente, 
lo cual será materia de estudio al momento de resolver 
el fondo del asunto.

Por tanto, ante la alta posibilidad de una decisión errónea 
(en virtud de los pocos medios de prueba con los que 
se cuenta), lo que se busca es privilegiar la estabilidad 
en la vida de la persona menor de edad, salvo que se 
compruebe un riesgo para éste. Lo anterior con la finalidad 
de proteger la necesidad del infante o adolescente de 
establecer y mantener una relación de cariño cálida y 
cercana con las personas que lo cuidan, con la finalidad 
de desarrollar seguridad, confianza y el sentimiento 
de sentirse querido. De igual forma, para desarrollarse 
intelectual, emocional, social y moralmente, el infante o 
adolescente necesita gozar regularmente y durante un 
largo periodo de su vida de un vínculo afectivo fuerte, 
cercano, recíproco y estable, el cual desempeña una 
función muy importante en su bienestar. 

Por lo anterior,  atendiendo a que el interés superior 
del infante se erige como una obligación que asume 
el Estado para asegurar que en el ámbito de sus 
respectivas competencias todos los asuntos donde se 
involucre a la niñez, se garantice y asegure que los 
infantes gocen de los derechos humanos que les asisten, 
especialmente aquellos que resulten indispensables 
para su óptimo desarrollo, a fin de garantizar el interés 
superior antes mencionado de  la infante de iniciales 
G.V.H.T., atendiendo a las circunstancias particulares 
expuestas en el presente asunto, de las que se advierte 
la urgente necesidad de garantizar los derechos de la 
infante, se procede a dictar las siguientes MEDIDAS 
PROVISIONALES: 

I.- GUARDA Y CUSTODIA: Con la finalidad de 
salvaguardar la estabilidad en la vida de los infantes de 
iniciales M.E.E.M. y M.E.M., mismos que actualmente se 
encuentra bajo el cuidado de su progenitora la Ciudadana  
YENI MARGARITA MONTORES CHAN; para no vulnerar 
el entorno en el que actualmente se desenvuelven los 
referidos, se determina de manera provisional que el 
cuidado directo de los infantes de iniciales  M.E.E.M. y 
M.E.M., quede en favor de su progenitora la Ciudadana  
YENI MARGARITA MONTORES CHAN; conservando 
la patria potestad ambos padres, misma que deberán 
cumplir con todas y cada una de las responsabilidades y 
obligaciones que para efecto de la custodia concedida se 
obliga; de igual forma las partes que quedan obligados 
a no realizar actos de manipulación sobre su hijo, 
tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento 
de los niños a cualquiera de sus progenitores, abuelos 
o familiar de esté, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 300 reformado del Código Civil 
del Estado en vigor. 

II.- PENSIÓN ALIMENTARIA: Se fija a favor  de los 
infantes de iniciales M.E.E.M. y M.E.M., quienes son 
representados por su progenitora  la Ciudadana  YENI 
MARGARITA MONTORES CHAN, la pensión alimentaria 
provisional del 40% (cuarenta por ciento), de todas 
y cada una de las percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devengan el Ciudadano 
EDUARDO JAVIER ESTRELLA MAGAÑA, misma 
cantidad que deberá depositar de forma quincenal ante 
la Central de Consignaciones Alimentarias de este H. 
Tribunal, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, colonia San Rafael, Código postal 24090, 
de esta ciudad de Campeche, por quincenas anticipadas. 

III.- CONVIVENCIAS: Toda vez que el derecho de visita 
y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de la infante dándole 
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afecto, calor humano, presencia personal, respaldo 
espiritual y respeto a su persona e intimidad, para disfrutar 
de momentos en común; asimismo, que el derecho 
de los padres y abuelos a convivir con los infantes o 
adolescentes es una función familiar, que responde 
a un derecho-deber establecido fundamentalmente 
en beneficio de los hijos; asimismo, tomando en 
consideración las circunstancias dentro del presente 
asunto y con la finalidad de garantizar la estabilidad 
psicológica y emocional de los infantes  en cuestión, y 
garantizando el derecho del padre de convivir con  los 
infantes en un entorno seguro y confiable, así como 
para asegurar el cumplimiento de las convivencias, esta 
autoridad considera prudente que las convivencias entre  
los infantes de iniciales M.E.E.M y M.E.M. y el padre no 
custodio, el ciudadano  EDUARDO JAVIER ESTRELLA 
MAGAÑA se lleven de forma SUPERVISADA, dado que 
ello permite el sano desarrollo de aquellos, pues conlleva 
al conocimiento y trato directo que tienen los infantes con 
sus ascendientes a fin de lograr su cabal integración al 
núcleo familiar y obtener identidad plena al grupo social 
al que pertenecen. En tal virtud, el desarrollo normal 
de una niña, niño y adolescentes, se produce en el 
entorno de éste, que le permite y otorga la posibilidad en 
atención a sus capacidades físicas y mentales, para su 
preparación a una vida independiente en sociedad, con 
la percepción de respeto en razón a los derechos que 
les asisten a los demás; lo cual se logra alcanzar cuando 
se garantizan sus derechos a la vida, integridad física 
y mental, salud, identidad, familia y fundamentalmente 
la convivencia con los padres, en tanto que ello no le 
resulte más perjudicial que benéfico. 

En virtud de lo anterior, esta autoridad se reserva girar 
atento oficio al Centro de Encuentro Familiar del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, para la canalización 
del Ciudadano EDUARDO JAVIER ESTRELLA MAGAÑA 
y los infantes antes citados, a fin de llevar a cabo las 
convivencias supervisadas, hasta en tanto se emplace al 
Ciudadano EDUARDO JAVIER ESTRELLA MAGAÑA.. 
Medidas provisionales que permanecerán establecidas 
durante el la tramitación del presente asunto, mientras 
no cambien las circunstancias por las que fueron 
establecidas, salvo que exista un pronunciamiento previo 
de alguna autoridad sobre el particular.-

Amén, de que ello no vulnera el derecho fundamental 
de la garantía de previa audiencia, establecida en el 
segundo párrafo del artículo 14 constitucional, debido 
a que únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios; por lo 

que debe considerarse que la emisión de tales medidas 
provisionales no constituye un acto privativo, pues sus 
efectos provisionales quedan sujetos, a modificación, 
a través de la vía y forma correspondiente en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes.

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO 
RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida 
en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios. Ahora 
bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones 
provisionales que se caracterizan, generalmente, por ser 
accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación 
no constituye un fin en sí mismo; y sumarias, debido 
a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, 
previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente 
la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo 
que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar 
la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede 
sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento 
no sólo de otra resolución, sino también del interés 
público, pues buscan restablecer el ordenamiento 
jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, 
una situación que se reputa antijurídica; por lo que 
debe considerarse que la emisión de tales providencias 
no constituye un acto privativo, pues sus efectos 
provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las 
resultas del procedimiento administrativo o jurisdiccional 
en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes; consecuentemente, para la imposición de 
las medidas en comento no rige la garantía de previa 
audiencia. Amparo en revisión 284/94. Cuauhtémoc 
Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 1995. Once votos. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Laura 
G. de Velasco de J. O’Farril. Amparo en revisión 322/94. 
Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de 1996. Once votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en revisión 710/95. 
Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. 
Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Óscar Germán Cendejas Gleason. Amparo en revisión 
1749/94. Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de 
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enero de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo directo 
en revisión 262/97. Gabriel Neira Rodríguez y coag. 29 de 
septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el 
veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número 
21/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho. Registro digital: 196727. Instancia: 
Pleno, Novena Época, Materia(s): Constitucional, 
Común. Tesis: P./J. 21/98, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Marzo de 1998, 
página 18, Tipo: Jurisprudencia.

9).-Por otra parte, se requiere a las partes que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que queden debidamente notificados, manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, si existen otras controversias 
conexas, para que esta autoridad pueda estar en 
condiciones de determinar si éstas tienen trascendencia 
con lo que se discute en el presente asunto; lo anterior, 
para evitar el dictado de sentencias contradictorias que 
generen incertidumbre y desconfianza; apercibidos que 
de no hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión. 

10).- De igual manera, esta autoridad estima 
prudente recabar medios de prueba de manera 
oficiosa, atendiendo el interés superior de los infantes 
involucrados, en tal virtud, se ordena que se lleve a 
cabo el Reconocimiento Judicial en el domicilio de la  
Ciudadana  YENI MARGARITA MONTORES CHAN,  
ubicado en Calle Privada Violeta, Manzana 48, Lote 
28, entre Calles Girasol Y Violeta, Colonia Jardines, 
C.P. 24060, de esta ciudad; así como en el domicilio del 
Ciudadano EDUARDO JAVIER ESTRELLA MAGAÑA, 
ubicado en Calle 33 C O Cantera, Entre 10 B y Curva 
del Diablo, cuarto Número 7, Colonia la Hermita, de esta 
ciudad capital; haciéndoles saber que se realizara en 
días y horas hábiles, es decir, de las 08:00 hrs a 15:00 
hrs., atendiendo a la disponibilidad de la agenda de este 
Juzgado, por lo cual se procede a realizar las gestiones 
administrativas pertinentes para el traslado del personal 
jurisdiccional a efecto de desahogar dicha probanza. 

Apercibiendo que no brindar las facilidades para el 
desahogo de la referida inspección judicial, serán 
responsables de los efectos de su omisión.

11).- Por lo anterior, se ordena girar oficio a la Directora 
de Servicios Generales de este H. Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, haciendo de su conocimiento lo 
anterior, para efecto que proporcione el vehículo para 
trasladarnos a la casa a inspeccionar. 

12).- Ahora bien, en términos del numeral 24 de la 
Convención de los Derechos del Niño, el suscrito 
Juzgador se encuentra obligado a velar en todo momento 
por la salud e integridad de Niñas, Niños y Adolescentes, 
por lo cual esta facultado para tomar todas las medidas 
administrativas tendientes a garantizar el bienestar de los 
infantes involucrados en el presente asunto; para efecto 
de constatar el estado de salud actual de los infantes 
involucrados como parte de los elementos de prueba 
a considerar en el momento de resolver el fondo del 
presente asunto, se ordena girar atento oficio al Instituto 
Mexicano del Seguro Social Unidad de Medicina Familiar 
13 en Concordia, con dirección en Circuito Pablo García 
Oeste 129, Ciudad Concordia, C.P. 24085, de esta 
ciudad, con la finalidad de que en el término de tres días, 
acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
sirva remitir a esta autoridad un resumen medico por de 
cada menor de iniciales M.E.E.M. y M.E.M.,  para tener 
constancia de estado de salud de los menores. 

Apercibiendo a dicha Institución que en  caso de no 
informar lo requerido o de no justificar el impedimento 
legal que tenga para ello, dentro del término señalado, se 
impondrá a dicha persona una multa de veinte Unidades 
de Medida y Actualización (UMA), a razón de $108.57 
(son ciento ocho pesos 57/100 m.n.), asciende a la 
cantidad de $2,171.40 (son dos mil ciento setenta y un 
pesos 40/100 m.n.), de conformidad con los artículos 74, 
81 fracción I y 1398 del Código Adjetivo Civil del Estado 
de Campeche, y demás relativos aplicables del Código 
Adjetivo Civil del Estado. 

13).-  Ahora bien, en virtud de lo señalado por la 
Ciudadana  YENI MARGARITA MONTORES CHAN, 
respecto a que existen denuncias interpuestas por ella 
en contra del Ciudadano CARLOS MARIO HERNÁNDEZ 
ARIAS, en consecuencia, se ordena girar atento oficio a 
la FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
ubicada en Avenida López Portillo, sin número, Sascalum, 
C.P 24095, de esta ciudad capital, con la finalidad de 
que en el término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la recepción del mencionado oficio, 
conforme a lo establecido en el numeral 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se sirva informar a esta autoridad si en su base 
de datos se encuentran denuncias en interpuestas en 
contra del Ciudadano EDUARDO JAVIER ESTRELLA 
MAGAÑA, y en caso de ser afirmativo, se sirva remitir 
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copias certificadas de las mismas, apercibiendo a dicha 
institución que de negarse a recibir el oficio, que de 
no dar cumplimiento en los términos requeridos, o de 
no justificar el impedimento que tenga para ello, se le 
impondrá una multa de veinte Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), a razón de $103.74 (son ciento tres 
pesos 74/100 m.n.), asciende a la cantidad de $2,074.80 
(son dos mil setenta y cuatro pesos 80/100 m.n.), de 
conformidad con los artículos 74, 81 fracción I y 1398 del 
Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado. 

14).- Asimismo, atendiendo a las manifestaciones 
hechas valer por la Ciudadana  YENI MARGARITA 
MONTORES CHAN, con respecto a las conductas del 
Ciudadano EDUARDO JAVIER ESTRELLA MAGAÑA; 
en aras de salvaguardar la seguridad de la Ciudadana 
YENI MARGARITA MONTORES CHAN y tomando en 
consideración lo que establecen los artículo 7, 27, 28, 
29 en sus fracciones I y II, 30 y 32 de la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 
los que se señala que violencia familiar es el acto abusivo 
de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, 
someter, controlar o agredir de manera física, verbal, 
psicológica, patrimonial, económica a las mujeres, dentro 
o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya 
tenido relación de parentesco por consanguinidad o 
afinidad, de matrimonio, concubinato o mantenga o haya 
mantenido una relación de hecho; siendo muy preciso en 
lo establecido en el diverso numeral 4, 5 y 20 Quáter, de 
la ley en cita que a la letra dice: 

 “Artículo 4.- El Estado y los Municipios preverán en 
sus respectivos presupuestos de egresos los recursos 
necesarios para implementar los programas y acciones 
de prevención y atención a las mujeres víctimas de 
violencia derivados de la presente ley. 

Artículo 5.-Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

I. Violencia psicológica.-Es cualquier acto u omisión 
reiterada que dañe la estabilidad psicológica, que puede 
consistir en negligencia, abandono, insultos, devaluación, 
marginación, comparaciones destructivas, restricción a 
la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a 
la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación 
de su autoestima e incluso al suicidio; 

II. Violencia física.-Es cualquier acto que inflija daño no 
accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma 
u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean 
internas, externas, o ambas; 

III. Violencia patrimonial.-Es cualquier acto u omisión que 

afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en 
la transformación, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, documentos personales, bienes y 
valores, derechos patrimoniales o recursos económicos 
destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar 
los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

IV. Violencia económica.-Es toda acción u omisión 
del agresor que afecta la supervivencia económica 
de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 
encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 
económicas, así como la percepción de un salario menor 
por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; V. 
Violencia sexual.-Es cualquier acto que degrada o daña 
el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que por tanto 
atenta contra su libertad sexual, dignidad e integridad 
física. Es una expresión de abuso de poder que implica 
la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y 
concebirla como objeto; y

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen 
o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres.”

ARTÍCULO 20 Quáter.- Violencia digital es toda acción 
dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, por la que se exponga, 
distribuya, difunda, exhiba, transmita, comercialice, 
oferte, intercambie o comparta imágenes, audios o 
videos reales o simulados de contenido íntimo sexual de 
una persona sin su consentimiento, sin su aprobación 
o sin su autorización y que le cause daño psicológico, 
emocional, en cualquier ámbito de su vida privada o en 
su imagen propia. Así como aquellos actos dolosos que 
causen daño a la intimidad, privacidad y/o dignidad de las 
mujeres, que se cometan por medio de las tecnologías 
de la información y la comunicación. Para efectos del 
presente Capítulo se entenderá por Tecnologías de 
la Información y la Comunicación aquellos recursos, 
herramientas y programas que se utilizan para procesar, 
administrar y compartir la información mediante 
diversos soportes tecnológicos. La violencia digital será 
sancionada en la forma y términos que establezca el 
Código Penal Federal. 

Al respecto, toda vez que de acuerdo a los señalado 
en el artículo  1ro Constitucional, todas las autoridades 
desde el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligados para intervenir en los asuntos que afecten la 
familia y proteger a sus miembros; por consiguiente el 
suscrito haciendo uso de la creatividad para implementar 
los mecanismos apropiados, encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y la protección jurídica de 
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los derechos de la mujer, dada la persistencia vulnera 
el principio de igualdad y respeto a la dignidad humana, 
dificultando la participación de las mujeres niñas, 
adolescentes y ancianas, a la participación en la vida 
del país, en igualdad de condiciones con los varones, es 
decir que toda mujer  tiene derecho a una vida libre de 
violencia en el ámbito público como el privado.

De ahí, que el Estado toma las medidas necesarias 
para prevenir cualquier daño o afectación a la mujer; de 
conformidad con los numerales 3, 4 y 7 de la Convención 
Internacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia  contra la Mujer, así como lo previsto en el 
artículo 32 de la Ley Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de Campeche en relación 
con el artículo 298 fracción VI incisos a) y b), del Código 
Civil del Estado de Campeche, se le exhorta al Ciudadano 
EDUARDO JAVIER ESTRELLA MAGAÑA, se abstenga 
de ejercer cualquier tipo de violencia verbal y/o física y/o 
digital, en contra de la Ciudadana  YENI MARGARITA 
MONTORES CHAN, o de cualquier forma que atente 
contra la integridad o perjudique sus propiedades en su 
domicilio y/o en cualquier lugar en donde se encuentre. 

Asimismo, se le hace saber a la Ciudadana  YENI 
MARGARITA MONTORES CHAN, que en caso de que 
el  Ciudadano EDUARDO JAVIER ESTRELLA MAGAÑA 
realice alguna conducta que genere violencia a su 
persona y de ser necesaria la intervención de elementos 
de la policía de seguridad pública por encontrarse en 
riesgo, puede llamar a la línea de emergencia 911. 

En ese sentido se le hace saber a la ciudadana  YENI 
MARGARITA MONTORES CHAN que, en caso de 
considerar que existe la configuración de un delito por 
parte del Ciudadano EDUARDO JAVIER ESTRELLA 
MAGAÑA, tiene a salvo sus derechos para solicitar 
su Orden de Protección si así lo considera, ante esta 
autoridad.

De igual forma se hace de conocimiento al  Ciudadano 
EDUARDO JAVIER ESTRELLA MAGAÑA, que la 
conducta que despliegue en relación a lo determinado 
en el presente proveído será tomada en cuenta en el 
momento procesal oportuno.

15).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar y emplazar al Ciudadano 
EDUARDO JAVIER ESTRELLA GARMA, en su domicilio 
ubicado en Calle 33 O C Cantera, Entre calle 10 B y 
Curva del Diablo, Cuarto número 7, Colonia La Hermita, 
de esta ciudad capital; corriéndole traslado con copia de 

la demanda y de los documentos adjuntos, haciendo de 
su conocimiento que cuentan con el término de CUATRO 
DÍAS contados a partir del día siguiente a su debida 
notificación, para que comparezcan ante el despacho de 
este Juzgado a producir su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, y oponer las excepciones que 
en su caso tuviere. 

16).- Asimismo, acorde al ordinal 111 del Código Procesal 
Civil del Estado, se ordena notificar el presente proveído 
a la Ciudadana YENI MARGARITA MONTORES 
CHAN, de manera personal y/o a través de su asesor 
técnico el licenciado JOSE ROBERTO MENA LAINES, 
en el domicilio ubicado en Calle Niebla, Número 2, 
Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta ciudad capital.

17).- Ahora bien y de conformidad con el artículo 74 
fracción V del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, cítese a una Junta de Mejor Proveer 
a los ciudadanos YENI MARGARITA MONTORES 
CHAN y EDUARDO JAVIER ESTRELLA MAGAÑA, 
así como al Agente del Ministerio Público y al Auxiliar 
Jurídico de Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado, ambos adscritos a este 
Juzgado, para que comparezcan ante el Despacho 
de este Juzgado, previa identificación de los primeros 
nombrados, el día DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS ONCE 
Y TREINTA HORAS (11:30 Horas), y no antes por no 
permitirlo la agenda de audiencias de este juzgado, 
con la finalidad de tratar asuntos relacionados con los 
infantes de iniciales M.E.E.M. y M.E.M., asimismo se le 
exhorta a los intervinientes que deberán de presentarse 
con quince minutos de anticipación a la hora y registrarse 
a la audiencia en cuestión. 

18).- SE HACE DE CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
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parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 118, 119 y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a las partes, que en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que  los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.

20).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 
11, capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, 
en relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 
artículo 2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local del Estado en la Sección 
Octava, del apartado de disposición Común Respecto a 
Trámite Procesal. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE 
FLORES ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA 
ROMERO ARAOS, SECRETARIA DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE...” 

2).- Por último, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 

presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circu-lar Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 
11, capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, 
en rela-ción a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 
artículo 2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local del Estado en la Sección 
Octava, del apartado de disposición Común  Respecto a 
Trámite Procesal.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE 
FLORES ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA CLAUDIA YOLANDA MAY 
SAN MIGUEL, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico al ciudadano EDUARDO JAVIER 
ESTRELLA MAGAÑA, mediante Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, por tres veces en el espacio de 
quince días, de conformidad con el artículo 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

LICENCIADO GABRIEL ELIAS VAZQUEZ 
REBOLLEDO.- ACTUARIO DE ENLACE INTERINO 
ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle 
Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari,Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO),  
en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 EMPLEADOR ALIADO, S.A. DE C.V. 
(Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 337/22-2023/JL-II RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR LA C. MAYRA ALEJANDRA 
REQUENA MENDEZ, EN CONTRA DE  PROVEEDORA 
DE SERVICIOS Y SUMINISTROS DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V.; MANTENIMIENTO EXPRESS MARITIMO, 
S.A.P.I. DE C.V.; APROVISIONAMIENTOS MARITIMOS 
Y PETROLEROS, S.A. DE C.V. y EMPLEADOR ALIADO, 
S.A. DE C.V.. La secretaria instructora interina dicto un 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 45
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 4 de 2026

auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

ASUNTO:  Con el estado que guardan los autos, de los 
que se desprende que se ha notificado y emplazado a 
juicio mediante edictos a la demandada Proveedora de 
Servicios y Suministros del Carmen, S.A. de C.V.

Asimismo, del proveído de data uno de diciembre del dos 
mil veintitrés, en su punto DÉCIMO PRIMERO, se dejó 
a reserva de proveer respecto a la contestación de las 
demandadas Aprovisionamientos Marítimos y Petroleros, 
S.A. de C.V.; y Mantenimiento Express Marítimo S.A.P.I. 
de C.V., hasta en tanto se lograra el emplazamiento de 
las demandadas faltantes.

Con la razón actuarial de fecha catorce de julio del dos 
mil veinticinco, en donde el Actuario Interino Adscrito a 
este Juzgado, realiza sus manifestaciones por el cual 
no pudo notificar y emplazar a juicio a la demandada 
Empleador Aliado, S.A. de C.V. — En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos las capturas 
de pantalla de las publicaciones del Portal de la página 
del Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche 
de fechas siete y once de julio del dos mil veinticinco; y 
de las publicaciones del Periódico Oficial del Estado de 
fechas catorce y veinte de agosto del dos mil veinticinco; 
para que obren conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Dadas las publicaciones del Portal de la 
página del Tribunal del Poder Judicial del Estado de 
Campeche de fechas siete y once de julio del dos mil 
veinticinco; así como las publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado de fechas catorce y veinte de agosto 
del dos mil veinticinco; mediante las cuales se notifica 
y emplaza a juicio a la demandada PROVEEDORA DE 
SERVICIOS Y SUMINISTROS DEL CARMEN, S.A. DE 
C.V. y visto el contenido de estos, de conformidad con 
los numerales 712 y 610 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente, se tienen por practicadas en forma legal los 
emplazamientos.

TERCERO: Se certifica y se hace constar que el término 
de quince días hábiles, que establece el artículo 873-A de 
la Ley Federal del Trabajo, para que la parte demandada 
PROVEEDORA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS DEL 
CARMEN, S.A. DE C.V.; formularan sus contestaciones 

de demanda, transcurrió como a continuación se 
describe: DEL VEINTIUNO DE AGOSTO AL DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, toda vez 
que dicha demandada fue notificada y emplazada a juicio 
a través de las publicaciones del Portal de la página del 
Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche y el 
Periódico Oficial del Estado, siendo la fecha de la última 
de las publicaciones el día veinte de agosto del dos mil 
veinticinco.

Se excluyen de ese cómputo los días veintitrés, 
veinticuatro, treinta y treinta y uno de agosto de dos mil 
veinticinco, así como los seis y siete de septiembre del 
dos mil veinticinco (por ser sábados y domingos).

Por lo que se evidencia que, ha transcurrido en demasía 
el término concedido a las  demandadas PROVEEDORA 
DE SERVICIOS Y SUMINISTROS DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V.; para que dieran contestación a la demanda 
instaurada en su contra; por tal razón, se tienen por 
admitidas las peticiones de la actora, salvo aquellas que 
sean contrarias a lo dispuesto por la Ley, así como por 
perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a 
formular reconvención, tal y como lo establece el artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo vigente, y como se 
le hizo saber en el proveído de fecha veintitrés de junio 
del dos mil veintitrés.

CUARTO: En virtud que la demandada PROVEEDORA 
DE SERVICIOS Y SUMINISTROS DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V. no da contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, por  lo que se hace constar que las 
subsecuentes notificaciones sean o no personales se les 
harán por estrados, tal y como lo establece el artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo vigente, y como se 
les requirió en el proveído de fecha veintitrés de junio 
dos mil veintitrés; en consecuencia, se comisiona al 
Notificador Interino Adscrito a este Juzgado, para que 
el presente acuerdo y las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal les sean notificados por 
ESTRADOS a la parte demandada PROVEEDORA DE 
SERVICIOS Y SUMINISTROS DEL CARMEN, S.A. DE 
C.V..

QUINTO: En atención a los principios de inmediación, 
inmediatez, continuidad, celeridad, veracidad, 
concentración, economía y sencillez procesal  previstos 
en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo vigente, y 
siendo que esta autoridad, mediante acuerdo de data uno 
de diciembre del dos mil veintitrés, en su punto DÉCIMO 
PRIMERO; se reservo de proveer la contestación de las 
demandadas APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS 
Y PETROLEROS, S.A. DE C.V.; Y MANTENIMIENTO 
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EXPRESS MARÍTIMO S.A.P.I. DE C.V., por no haberse 
emplazado a los demandados faltantes, es por lo que, 
en base a los principios procesales antes mencionados; 
esta Autoridad realizará pronunciamiento de la 
contestación de APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS 
Y PETROLEROS, S.A. DE C.V.; Y MANTENIMIENTO 
EXPRESS MARÍTIMO S.A.P.I. DE C.V. que estaba 
reserva.

SEXTO: En términos del ordinal 870, 872 y 873-A de 
la Ley Federal del Trabajo; se tiene por presentado 
y admitido en tiempo y forma la Contestación de 
Demanda de APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS 
Y PETROLEROS, S.A. DE C.V.; Y MANTENIMIENTO 
EXPRESS MARÍTIMO S.A.P.I. DE C.V., por lo que, se 
recepcionan las pruebas ofrecidas, mismas que aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertare.

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F de la 
Ley referida.

Asimismo, se toma nota de las excepciones, defensas 
y objeciones, las cuales se dan aquí por reproducidas 
como si a la letra se insertare. Las cuáles serán tomadas 
en consideración en el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO: En relación a lo anterior y en cumplimiento a 
lo establecido en el numeral 873-B, de la Ley Federal del 
Trabajo; córrase traslado de la contestación de demanda 
de la demandada APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS 
Y PETROLEROS, S.A. DE C.V.; Y MANTENIMIENTO 
EXPRESS MARÍTIMO S.A.P.I. DE C.V. a la parte actora 
MAYRA ALEJANDRA REQUENA MÉNDEZ; a fin de que 
en un plazo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la notificación del presente auto, objete las 
pruebas de su contraparte, formule su réplica y en su 
caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y 
réplica, acompañando copia de traslado para cada parte.

Se le hace saber a la actora, que en caso de no formular 
su réplica o de no presentarla en el plazo concedido, 
se le tendrá por precluido su derecho de plantearla, así 
como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de 
ofrecer pruebas y se continuará con el procedimiento, de 
conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del 
numeral 873-C de la Ley citada.

Haciéndole de su conocimiento que el escrito de 
contestación de demanda está a su disposición en el 
expediente electrónico que se encuentra en el Sistema 
de Gestión Laboral de este Juzgado, o en caso de 

requerir dicha documentación de manera física esta 
queda a su disposición en las instalaciones que ocupa 
este juzgado.

OCTAVO: por último, toda vez que no se ha logrado 
emplazar a la demandada EMPLEADOR ALIADO, S.A. 
DE C.V.; y en vista que se han agotado los medios de 
investigación para localizar domicilio diverso donde 
emplazar al susodicho; en consecuencia, se comisiona 
al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado para que 
proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A:

1.	 EMPLEADOR ALIADO, S.A. DE C.V.

Los autos de fecha veintitrés de junio del dos mil 
veintitrés así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado 
que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con 
domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibido que de no comparecer en 
el término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, Sede Ciudad del Carmen. 

Asimismo, se notifica el proveído de  fecha  veintitrés de 
junio del dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Asunto: Se tiene por recibido el escrito de fecha catorce 
de junio del año en curso, signado por la C. MAYRA 
ALEJANDRA REQUENA MÉNDEZ, por medio del 
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cual promueve juicio ordinario laboral, ejercitando la 
acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en 
contra de las morales PROVEEDORA DE SERVICIOS 
Y SUMINISTROS DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; 
MANTENIMIENTO EXPRESS MARITIMO, S.A.P.I. 
DE C.V.; APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS 
Y PETROLEROS, S.A. DE C.V. y EMPLEADOR 
ALIADO, S.A. DE C.V. de quienes demanda el pago 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado.  Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en juicio.

La parte actora solicita se de acceso al buzón electrónico 
al usuario abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com.- En 
consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio 
número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021, mediante el 
cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el 
cual comunica la Creación, Denominación e Inicio de 
Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, así como su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y demás medidas 
administrativas para la implementación de la Justicia 
Laboral, de la misma manera agréguese la circular 
número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que en su 
punto número 1 y 2, hacen referencia que a partir del 
ocho de abril de dos mil veintidós, se reitera con base en 
el inciso D del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del 
citado Acuerdo General conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, se evitará la creación de duplicados 
físicos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o 
cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas 
jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual se 
ordena formar expediente original y registrarlo en el libro 
de gobierno correspondiente, así como en el sistema 

de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
337/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad del licenciado 
JAIRO ALBERTO CALCANEO DORANTES como 
apoderado legal de la parte actora, de conformidad 
con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al 
original de Carta Poder de fecha seis de junio del año 
dos mil veintitrés, anexa al escrito de demanda; así 
como la cédula profesional número 9876626, la cual se 
procedió a ingresar al Sistema de Gestión de Abogados 
Postulantes del Poder Judicial del Estado de Campeche 
y se pudo constatar que el citado profesionista, se 
encuentra registrado ante el Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, teniendo 
por acreditado ser Licenciado en Derecho.

En relación a los demás profesionistas señalados en la 
carta adjunta, así como en su escrito inicial de demanda, 
únicamente se autorizan para oír notificaciones y recibir 
documentos, pero éstos no podrán comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, por no reunir 
los requisitos señalados en el numeral 692 fracción II de 
ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el 
ubicado en el Despacho Juicios Jurídicos Calle 55 esquina  
con Calle 26-C, número 42, Colonia Electricistas, C.P. 
24120, en  Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que 
en términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo.

CUARTO:  La parte actora solicita la asignación de 
Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com, con 
la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos d ella norma citada.
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QUINTO:  En términos de los numerales 870, 871, 
872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
admite la demanda promovida por la actora C. MAYRA 
ALEJANDRA REQUENA MÉNDEZ, por medio del 
cual promueve juicio ordinario laboral, ejercitando la 
acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en 
contra de las morales PROVEEDORA DE SERVICIOS 
Y SUMINISTROS DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; 
MANTENIMIENTO EXPRESS MARÍTIMO, S.A.P.I. 
DE C.V.; APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y 
PETROLEROS, S.A. DE C.V. y EMPLEADOR ALIADO, 
S.A. DE C.V., al haber cumplido con los requisitos legales 
para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

SEXTO: En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, derivadas del despido injustificado, 
de conformidad con el artículo 870, 871, 872 y 873 de 
la Ley en cita, por lo que con fundamento en la fracción 
III, del apartado B, del ordinal 872, en relación con 
artículo 871, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, 
consistentes en:

1.- LA  PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (...)

2.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES 
(…)

3.-INSPECCIÓN OCULAR.- que deberá practicarse 
en el CONTRATO DE  TRABAJO, LISTA DE RAYA 
O NÓMINAS DEL PERSONAL Y CONTROLES DE 
ASISTENCIA (…)

4.- DOCUMENTAL DIGITAL.- consistente Constancia 
de Semanas Cotizadas respecto de la parte actora en 
la consulta electrónica que haga este Tribunal en la 
audiencia de juicio (…)

5.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea ser representante 
legal o apoderado de PROVEEDORA DE SERVICIOS Y 
SUMINISTROS DEL CARMEN, S.A. DE C.V.  (…)

6.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea ser representante 
legal o apoderado de MANTENIMIENTO EXPRESS 
MARÍTIMO, S.A.P.I. DE C.V.  (…)

7.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea se representante 
legal o Apoderado de Aprovisionamientos 	 Marítimos y 
Petroleros, S.A. DE C.V.

8.-LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 

acredite con documentación idónea ser representante 
legal o apoderado de EMPLEADOR ALIADO, S.A. DE 
C.V.  (…)

9.- LA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- a 
cargo de la persona física de nombre GLORIA LORENA 
YAÑEZ SÁNCHEZ (...)

10.-LA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.-a 
cargo de la persona física de nombre MARIA FERNANDA 
CAZAL PADILLA  (...)

11.- DOCUMENTAL.- consistente en una carta poder 
en copia simple de fecha del mes de febrero de 2023, 
expedida por la demandada, PROVEEDORA DE 
SERVICIOS Y SUMINISTROS DEL CARMEN, S.A. DE 
C.V. (…)

12.- DOCUMENTAL.- consistente en una solicitud 
de pase de fecha 02 de marzo de 2023, expedida por 
la demandada, PROVEEDORA DE SERVICIOS Y 
SUMINISTROS DEL CARMEN, S.A. DE C.V. (…)

13.- DOCUMENTAL.- consistente en un formato de 
solicitud de evaluación de diagnóstico ambiental 
expedido por el H. Ayuntamiento del Carmen a través de 
la Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable  
(…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

De conformidad con los artículos 871 fracción a), 872 
apartado A, fracción III, y párrafo cuarto del artículo 873 
de la Ley Federal del trabajo, este Tribunal SUBSANA 
de oficio la omisión de la numeración de las pruebas en 
el escrito inicial de demanda quedando numeradas de 
manera consecutiva tal y como se aprecia  líneas arriba.

Lo anterior, para efectos de no vulnerar el derecho 
de tutela judicial efectiva, así como justicia pronta y 
expedita, contemplado en el artículo 17 Constitucional.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena emplazar a:

1.- PROVEEDORA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 
DEL CARMEN, S.A. DE C.V.

2.- MANTENIMIENTO EXPRESS MARÍTIMO, S.A.P.I. 
DE C.V.
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3.- APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y 
PETROLEROS, S.A. DE C.V.

4.- EMPLEADOR ALIADO, S.A. DE C.V.

Quienes pueden ser notificados y emplazados a Juicio, 
en los siguientes domicilios:

•	 PROVEEDORA DE SERVICIOS Y 
SUMINISTROS DEL CARMEN, S.A. DE C.V.

Calle 19 entre Calle 28 y Calle 30, s/n, Colonia Centro en 
Ciudad del Carmen, Campeche

•	 MANTENIMIENTO EXPRESS MARÍTIMO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Avenida Juan Murillo , No. 96, Colonia Justo Sierra, C.P. 
24114 en Ciudad del Carmen, Campeche

•	 APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y 
PETROLEROS, S.A. DE C.V.

Calle 4 Oriente, No. 6a, Colonia Puerto Pesquero, C.P. 
24129, en Ciudad del Carmen, Campeche

•	 EMPLEADOR ALIADO, S.A. DE C.V.

Avenida Aviación, No. 244, Colonia Benito Juárez, C.P. 
24180, en Ciudad del Carmen, Campeche.

A quienes deberá correrles traslado con la copia de la 
demanda y sus anexos, así como del presente proveído 
debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada, 
para que dentro del plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente hábil en que surta efectos 
el emplazamiento, de contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, ofrezca las pruebas que 
considere, o bien plantee la reconvención, de lo contrario 
se le previene que se tendrá por admitidas las peticiones 
de la parte actora, así como por perdido su derecho a 
ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe al demandado, para 
que al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo 

en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene al demandado que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si 
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a dicho demandado, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcione correo electrónico, para que se 
les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma 
que podrá consultar a través de la pagina oficial 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el 
siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/sedes.html

OCTAVO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
Notificadora Judicial, días y horas inhábiles para que 
practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, 
así como las diligencias que hayan que practicarse.

NOVENO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en 
contra de dicho demandado.

También se le hace saber a las partes demandadas que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

DÉCIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
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hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener  el  consentimiento  
expreso  de  los titulares de estos datos, de lo contrario 
la información se considera reservada, ello sin perjuicio 
de que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al 
aviso de privacidad integral a través de la página 
del Poder Judicial del Estado de Campeche o de la 
siguiente dirección-electrónica: https://transparencia.
poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Laura Yuridia Caballero Carillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 24  de 
noviembre del 2025.- Notificador Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen.- LICDO. 
GERARDO LISANDRO ACUÑA MAR.- RÚBRICA.

TI.Sahori*

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

PRIMERA   ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente  31/24-2025/2CID-
ED, relativo al JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR LA C. TERESA DE JESUS CRUZ 
RAMAYO EN CONTRA DE LOS CC. JUAN CARLOS 
ZAVALA JIMENEZ Y COMO GARANTES HIPOTECARIO 
GREGORIA VALDEZ FUENTES, KEVIN AARON 
VILLACIS VALDEZ, ALAN SAUL VILLACIS VALDEZ Y 

ARTURO SAID VILLACIS VALDEZ, el cual se describe 
a continuación:

PREDIO URBANO MARCADO CON EL NÚMERO 
QUINIENTOS DIECINUEVE DE LA CALLE DIECIOCHO 
DEL BARRIO DE SAN ROMÁN DE ESTA CIUDAD. 
QUE TIENE UNA CONSTRUCCIÓN QUE ES CASA 
HABITACIÓN CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: POR EL FRENTE MIDE OCHO METROS 
QUE MIRA AL NORTE Y COLINDA CON LA CALLE 
DIECIOCHO (ANTES CAMINO QUE VA A SAMULA); 
POR EL LADO DERECHO ESTE LINDA CON PREDIO 
PARTICULAR Y MIDE SESENTA METROS; POR EL 
LADO IZQUIERDO OESTE MIDE SESENTA METROS 
Y LINDA CON PREDIO DE JUANA PÉREZ Y POR SU 
FONDO SUR MIDE OCHO METROS Y LINDA CON 
PREDIO DE GUSTAVO Y SAUL RUIZ MUCEL Y CIERRA 
EL PERÍMETRO. (SIC)

Por consiguiente, la suscrita Juzgadora toma como base 
para el remate del inmueble hipotecado (basado en el 
avaluó actualizado emitido por el perito de la parte actora) 
la cantidad de $675,000.00 pesos (SON: SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) y como 
postura legal la cantidad de $ 450,000.00 pesos (SON: 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.).

3. La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el 
día NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 
A LAS 12:00 HORAS.

San Francisco de Campeche, Camp., 13 de enero de 
2026

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ.- JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- M. EN D.J. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

Poder Judicial del Estado libre y Soberano de 
Campeche. Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil y de Extinción de Dominio del Primer 
Distrito Judicial en el Estado. Casa de Justicia.
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Primera Almoneda

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un 
bien inmueble señalado en el expediente 265/22-
2023/3C-I, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LIC. JORGE ALFREDO 
CARDEÑA CARLO, APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN 
DE CRÉDITO DENOMINADA BBVA BANCOMER, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA DE 
LOS CC. NALLELY DEL CARMEN CANCHE CANUL Y 
JUAN PABLO KANTUN CAUICH; mismo bien inmueble 
que a continuación se señala.

PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE VEINTE 
NÚMERO S/N, ENTRE CALLE VEINTITRÉS Y SIN 
NOMBRE EN LA LOCALIDAD DE CRUCERO SAN 
LUIS, MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE 
CAMPECHE, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SON LAS SIGUIENTES: AL SUR QUE ES SU FRENTE 
EN FORMA IRREGULAR MIDE VEINTE METRO CON 
SETENTA CENTÍMETROS; QUIEBRA AL NORESTE 
CON OCHO METROS CON VEINTE CENTÍMETROS; 
QUIEBRA AL ORIENTE CON SEIS METROS Y COLINA 
CON LA CALLE SIN NOMBRE DE POR MEDIO; AL 
NORTE QUE ES SU FONDO MIDE VEINTINUEVE 
METROS CON CUARENTA CENTÍMETROS Y COLINDA 
CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR FLORENTINO 
CHABLE CHABLE Y PRIVADA, DE POR MEDIO, 
AL ORIENTE MIDE EN FORMA IRREGULAR SEIS 
METROS; QUIEBRA AL PONIENTE CON CUARENTA Y 
TRES CENTÍMETROS, QUIEBRA AL PONIENTE CON 
UN METRO CON SETENTA Y SEIS CENTÍMETROS, 
QUIEBRA AL NORESTE CON TRES METROS CON 
DIEZ CENTÍMETROS Y QUIEBRA AL NORTE CON 
CUARENTA Y SIETE METROS, CON CINCUENTA 
CENTÍMETROS, Y COLINDA CON LA PRIPIEDAD 
DE LA SEÑORA MIREYA DEL CARMEN CANCHE 
YE, AL PONIENTE MIDE EN FORMA IRREGULAR 
CINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS Y 
HACE UN LIGERO QUIEBRE DE CUARENTA Y UN 
METROS VEINTE CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
LA PROPIEDAD DEL SEÑOR FLORENTINO CHABLE 
CHABLE CERRANDO ASI EL PERIMETRO.

Teniendo como base la cantidad de $1,000,000.00 y 
como postura legal la suma de  y como postura legal la 
suma de $666,666.66

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 06 de marzo del 2026. 
Emitiéndose el presente edicto de conformidad con 

lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad. 

ATENTAMENTE.- MAESTRO  EN DERECHO  
ADALBERTO DEL JESUS ROMERO MIJANGOS.- JUEZ 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

PRIMERA   ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente  395/18-2019/2C-I, relativo 
al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR LA C. TERESA DE JESUS CRUZ RAMAYO EN 
CONTRA DE LOS CC. LILIA DEL SOCORRO ARTEAGA 
PECH, MAURICIO ALBERTO VILLACIS ARTEAGA, 
RICARDO GABRIEL VILLACIS ARTEAGA Y MARIA 
DE JESUS CAAMAL CABRERA, el cual se describe a 
continuación:  

PREDIO URBANO SIN NÚMERO UBICADO EN LA 
CALLE SAN JULIANCITO, COLONIA REVOLUCIÓN, 
ANTES CALLE DOCE DE LA COLONIA PABLO GARCÍA 
DEL BARRIO DE SANTA LUCÍA, DE ESTA CIUDAD, 
CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS 
SIGUIENTES: POR SU FRENTE QUE MIRA L NORTE 
MIDE 10.00 METROS Y COLINDA CON LA CALLE 
PRINCIPAL O CALLE DOCE; POR SU COSTADO 
DERECHO QUE ES EL ESTE MIDE 30.00 METROS Y 
COLINDA CON PREDIOS DE LAS SEÑORAS YOLANDA 
SOLIS Y YOLANDA TORRES; POR SU COSTADO 
IZQUIERDO MIDE 30.00 METROS Y COLINDA CON 
PREDIO DE LA SEÑORA REYNA CONCEPCIÓN 
ESCAMILLA LARA Y POR SU FONDO, MIDE 10.00 
METROS Y COLINDA CON PREDIO DE LA SEÑORA 
VIRGINIA GUERRA Y CIERRA EL PERÍMETRO.(SIC)

Por consiguiente, la suscrita Juzgadora toma como base 
para el remate del inmueble hipotecado (basado en el 
avaluó actualizado emitido por el perito de la parte actora) 
la cantidad de $656,500.00 pesos (SON: SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) y como postura legal la cantidad de $ 437,666.66 
pesos (SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).

3. La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
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Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el 
día CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 
A LAS 12:00 HORAS.

San Francisco de Campeche, Camp., 13 de enero de 
2026

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ.- JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- M. EN D.J. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 317/24-2025JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de CRISTOBAL 
ROMÁN MIJANGOS AGUILETA, quien fuera originario 
y vecino de Campeche, Campeche, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de 
diciembre  de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil 
de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.- Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto.- 
Secretaria de Acuerdos.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del GoNbierno del Estado.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

EXPEDIENTE 317/24-2025JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 

de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien en 
vida respondiera al nombre de CRISTOBAL ROMÁN 
MIJANGOS AGUILETA, quien fuera originario y vecino 
de Campeche, Campeche a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San 
Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, para 
hacer sus reclamaciones por escrito de conformidad con 
el artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de 
diciembre de 2025.- C. MARISOL DEL ROSARIO 
MIJANGOS AGUILETA.- ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 47/25-2026/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de LUIS 
ERNESTO VARGAS GONZÁLEZ,  para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de enero 
de 2026.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.- Licda. 
Elizabeth de Atocha Göngora Canto.- Secretaria de 
Acuerdos.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE 47/25-2026/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de LUIS ERNESTO VARGAS 
GONZÁLEZ, a quienes se les hace saber que tienen 
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el término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer sus 
reclamaciones por escrito de conformidad con el artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de enero  
de 2026.- C. SILVIA GUTIÉRREZ MARFIL.- ALBACEA 
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 157/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de JOSÉ 
ANTONIO MOO CAAMAL, quien fuera originario y vecino 
de Campeche, Campeche, para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado  con domicilio en avenida Patricio Trueba 
de Regil número 236, colonia San Rafael, código postal 
24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto, de conformidad con el 
artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de 
enero de 2025.- C.  Ana Del Socorro Chan Cu.- Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.- 
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto.-  Secretaria 
de Acuerdos.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de Cornelia 
Barrera Dzul, quien fuera originaria de Hopelchén, 
Campeche y vecina de  Campeche, Campeche para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado  con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia 

San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto, de conformidad con el artículo 1119 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de enero 
de 2026.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.- Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto.- Secretaria de 
Acuerdos.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 200/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de IRVING DANIEL GUTIERREZ, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco Campeche. 
Campeche, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 
de diciembre del año 2025.- A T  E N T A M E N T 
E.- LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD 
CORNEJO CAN, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES 
COYOC CASTILLO.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 236/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ROMAN CHAVEZ GALERA, quien fuera 
originario y vecino de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de 
diciembre del año 2025.

A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA ELIZABETH 
DE ATOCHA GONGORA CANTO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, ENCARGADA DEL JUZGADO AUXILIAR 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE LOS 
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ANGELES COYOC CASTILLO.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 220/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de JOSEFA BAEZA RAMIREZ, quien fuera 
originaria de Champoton, Campeche y vecina de San 
Francisco de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de 
octubre del año 2025.

A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZ AUXILIAR CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE 
LOS ANGELES COYOC CASTILLO.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 115/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de SANTIAGO 
DIAZ JIMENEZ, quien fuera originario de Macuspana, 
Tabasco y vecino de Campeche, Campeche para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado  con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San 
Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto, 
de conformidad con el artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de 
noviembre  de 2025.- Licenciada Esperanza de la 
Caridad Cornejo Can.- Jueza Interina  del Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer  Distrito 

Judicial del Estado.- Licda. Elizabeth de Atocha Góngora 
Canto.- Secretaria de Acuerdos.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 237/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de GUILLERMO 
CAN CAHUICH, quien fuera originario originario y vecino 
de Campeche, Campeche Campeche, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de 
diciembre  de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil 
de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.- Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto.-  
Secretaria de Acuerdos.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 38/25-2026/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 519/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
FELIPE SUAREZ GUTIERREZ QUIEN FUERA VECINO 
DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 04 DE DICIEMBRE 
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DE 2025.- ALBACEA PROVISIONAL.- C.ENRIQUETA 
DE LA CRUZ GARCIA.- RÚBRICA.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA DEL SEÑOR LUIS ROMÁN TADEO 
SEGOVIA ESPINOSA, QUIEN HA FALLECIDO, PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE 
SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN 
LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI 
CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO 
DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 26 
DE ENERO DEL 2026.- MTRO. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.- RÚBRICAS.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO MARTIN GERARDO LEZAMA ANTONIO 
Y/ O TAMBIEN CONOCIDO COMO  MARTIN GERARDO 
LEZAMA (+), QUIEN FALLECIERA EL DIA EL DIA 05 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021; PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
15 DE ENERO DEL 2026.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO ROSA ESTHER VELA RODRIGUEZ (+), 
QUIEN FALLECIERA EL DIA 18 DE JUNIO DE 2011, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 
NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
15 DE ENERO DEL 2026.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en la Fracción II del artículo 33 de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se convoca quienes se consideren con derechos 
hereditarios y acreedores del autor de la herencia del 
cujus Juan Carrasco Munguia, para que comparezca en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicada en Avenida José López 
Portillo número 89, colonia Lomas del Pedregal, C.P. 
24035, de esta ciudad capital a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 01 del mes 
de octubre del año 2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC.- NOTARIO PÚBLICO.- TITULAR DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a todas las personas que se consideren 
acreedores del autor de la presente Sucesión 
Testamentaria, de quien en vida respondiera al nombre 
de JUAN BURAD MONTES quien fuera vecino de esta 
Ciudad y falleciera el 27 de noviembre del año 2025; 
para que hagan valer sus derechos dentro del término 
de 30 días contados a partir de la última Publicación del 
presente Edicto, relativo a la Denuncia del fallecimiento 
del de cujus y la Radicación del Procedimiento de 
Sucesión Testamentaria, a solicitud del ciudadano 
RASHID BURAD SÁNCHEZ en su calidad de Albacea, 
Legatario y Heredero, acompañado de las ciudadanas 
AMALY ESTHER SÁNCHEZ MARFIL y KARIME DEL 
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CARMEN BURAD SÁNCHEZ ambas en su calidad 
de Legatarias y Herederas, quienes solicitaron la 
publicación del EDICTO NOTARIAL el cual obra 
asentado en el Protocolo de la Notaría Pública número 
3 del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
bajo la Escritura Pública número 1 de fecha 9 enero del 
presente año 2026, que paso ante la fe de la suscrita 
Notario, la Maestra en Derecho OLIVIA DEL CARMEN 
ROSADO BRITO con domicilio en anexo interior del 
predio urbano ubicado en Calle 16, número 211, entre 
Calle 47 y Calle 49, Barrio de Guadalupe, Código postal 
24010, de esta Ciudad.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
Capítulo Tercero, Sección Segunda, artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche y en un Periódico de los 
de mayor circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a 12 de enero de 2026.- M. EN D. OLIVIA DEL 
CARMEN ROSADO BRITO.- NOTARIO TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por acta número cinco mil cuarenta y seis (5046/2026), 
de fecha de firma siete de enero de dos mil veintiséis, 
otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión intestamentaria 
del señor MARIO URIBE OJEDA, que realizó la señora 
GUADALUPE ARACELY URIBE GOMEZ, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios y a los acreedores de la autora de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, con la finalidad 
de deducir sus derechos dentro del término de 30 días 
a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuará por 3 veces, de 10 en 10 días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 8 de enero del 
2026.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez.- Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24.- Céd. Prof. 4823861.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número tres mil novecientos treinta 
y tres (3933/2025), de fecha veintiuno de enero de dos 
mil veinticinco, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
intestamentaria de la señora HILDA HERNANDEZ 
GARCÍA, quien fuera vecina de esta Ciudad, por su hija 
la ciudadana BELEM HERNANDEZ HERNANDEZ, por 
lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción 
II del artículo treinta y tres de la Le y del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca 
a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten los que se consideren con derecho a la 
herencia a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche 
de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por 3 veces de 10 
en 10 días cada una, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a catorce de enero 
del 2026.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez.- Notario 
Sustituto de la Notaría Pública Número 24.- Cédula 
Profesional 4823861.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Mil Seiscientos Setenta y 
Tres del año dos mil veinticinco, (1673-2025), otorgada 
en esta Capital, el día 19 de diciembre del Año Dos Mil 
Veinticinco, ante mí, Licenciado ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, de la Notaría Pública Número “DOCE” 
a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria de la Extinta LUZ DEL ALBA VÁSQUEZ 
GARCIA, TAMBIEN CONOCIDA COMO LUZ DEL 
ALBA VAZQUEZ DE ORDOÑEZ, denunciado por la 
Ciudadana BERENICE ORDOÑEZ VAZQUEZ, y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a 
los que se consideren con Derecho a la Herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días después de la última publicación que 
se harán de diez días en diez días por tres veces del 
presente Aviso.

San francisco de Campeche, Camp. a 06 Enero  del 
2026.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC.- 
NOTARIO PUBLICO.- TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- RÚBRICA.
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